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OiiMIO

EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL'AÑO DOS MIL DIECISÉIS, YO: RICARDO FER?

BARREDA, ABOGADO NOTARIO DE ESTA CAPITAL, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIE?

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 Y 54, INCISO H DEL DECRETO LEGISLATIVO1049. £

CONSTANCIA DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO-POR EL ARTÍCULO 55, CUARTO PÁRRAFO, DEL Di
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NUMERO:9639 KR. 637715
MINUTA:9365 7 7SN

— CONTRATO DÉFIDEICOMISO" 7

e Y 1

Qé > * QUECELEBRAN: a
: -— JANWWILLEM MULDER PANAS, DS

: > i
a . "SYIVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA DE MULDER

a

 Leo?

. Y DELA OTRA PARTE:

LA FIDUCIARIA S.A, í

FED EH EDPEADASDADASDDDDIANA

EN LA CIUDAD DE LIMA, A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OCTUBRE DEL'AÑO DOSMI. DIECISÉIS, YO: RICARDO FERNANOINI

BARREDA, ABOGADO NOTARIO DE ESTA CAPITAL, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA QUE INTERVIENEN, DE

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 27 Y 54, INCISO H DEL DECRETO LEGISLATIVO 1049, SE DEJA

CONSTANCIA DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 88, CUARTO PARRAFO, DEL DECRETO

LEGISLATIVO N* 1049, MODIFICADO POR DECRETO LEGISLATIVO N* 1106. =nms=ss=a====

COMPARECEN: s ¿ -
JAN WILLEM MULDERPANAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, OEBIDAMENTESDENTIFICADO CON DOCUMENTO.NACIONAL DE
IDENTIDAD NY08234620, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADO CON SYLVIA ARI ISABEL FORT BRESCIA DE
MULDER, DE OCUPACIÓN. EMPRESARIO, CON DOMICILIO EN VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDE N* 147, TORRE 5, OF, $01,
DISTRITO DE SAN ISIDRO. PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE LIMA, QUIEN PROCEDE POR SU PROPIO DERECHO.=-
SYLVIA MARIA ISABEL, FORT BRESCIA DE MULDER, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADA CON
DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD N* 08234621, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADA CON JAN WILLEM
MULDER PANAS, DE PROFESIÓN: HISTORIADORA, CON DOMICILIO EN VÍCTOR ANDRÉS BELAUNDEN* 147, TORRES, OF 501,
DISTRITO DE SANISIDRO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DEIMA, QUIENPROCEDEPOR SU PROPIO DERECHO.
Y DELA OTRA PARTE: aruzaooconscccanenaocasos = -
JUAN JOSE HOPKINS BROCO, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NÁCIONAL DE
IDENTIDAD N* 40729101, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVI.: SOLTERO, DE OCUPACIÓN: EJECUTIVO, Y RAFAEL $
MAURICIO PARODI FARODI, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE
'DENTIDAD N* 10218515, QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL. CASADO, DE OCUPACIÓN: EJECUTIVO, QUIENES , 2
PROGEDEN EN HOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE LA FÍDUÍCIARIA5, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON REGÍSTRO ÚNICO
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DECONTRIBUYENTES N* 20501842771, CON DOMICITO eN CALLE LOS LBERJADORES N* 155 OFICINA 801, DISTRTO DESAN

IDRO, PROVINCIA Y DLPARTAMENTO DE LIMA, DEBIDAMENTE FACULTADOS AL EPECTO SEGÚN PODERES INSCRITOSEN y

ASIENTOS C£005S Y COONJA RESPECTIVAMENTE, DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N* 11263525 DEL REGISTRO DE *

PERSONAS JURÍDICAS DC LA OFICINA REGISTRAL DE LIMA.A

LOS O ORGANTES SON MAY“ORES DE EDAD, A QUIENES HE IDENTIFICADO CON EL DOCUMENTO DE IDENTIDAD QUE

EXHIBIR y PROCEDEN CON CAPACIDAD LEGAL, LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL ACTO QUE REAUZAN Y ME HAN HECHO

LLEGAR UNA MINUTA FIRMADAY AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO 1.0 ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE

ARCHIVO EN EL MINUTARIO, CON E. NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR LITERAL: ES COMO SIGUE: ==

MIN Y TA; SEÑCR NOTARIO DOCTOR RICARDO FERNANDINI BARREDA; ==: . -

Sirvase usted extender en Su registro de escrituras públicas, una en la cual conste el Contrato de
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Fideicomiso (el “Contrato”) que celebran; =========

  

  
a

A



Administradores:

> /
= A

 

 L En calidad de Fideicomitentes: ========= xn Wero == sl

. JAN WILLÉM MULDER PANAS, identificado con DNI N” 08234620, con domicilio para

estos únicos efectos en Víctor Andrés Belaunde N” 147, Torre 5, of. 501, distrito de San

Isidro, provincia y departamentode Lima (én adelante, “Jan Mulder Panas"), y sas==== y

e SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIADE MULDER, identificada con DNI N? 08234621,

“> con domicilio para estos únicos efectos en Víctor Andrés BelaundeN* 147, Torre 5, of.

501, distrito de San Isidro,provincia y departamento de Lima (en adelante, “Sylvia Fort

, Brescia”, y conjurítamente con Jarl Mulder Panas, los “Fideicomitentes”). === *
 

4l. - En calidad de fiduciario:

  

. LA FIDUCIARIAS.A., con RUC N* 20501842771, con domicllio en Calle Los Libertadores

N* 155 Oficina 801, distrito de San Isidro, provincia y departamento de Lima,

debidamente representada por Juan José Hopkins Brocq, identificado con DNI N*

40729191 y por Rafael Mauricio Parodi Parodi, identificido con DNI N”. 10318515,

facultados al efecto Según poderes inscritos en los asientos C00055 y C0O0034,

4 respectivamente, de la Partida Electrónica N” 11263525 del Registro de Personas

Jurídicas de la Oficina Registral de Lima [en adelante, “La Fiduciaria”). ===

EntJos términosy condiciones contenidos enlas cláusulas siguientes:=

«PRIMERA.--Definiciones===

 

  

 

 

 

Autoridad:

¿
Pato
| >

o
j

po
Andre Mulder Fort

  

Bienes:

 

| presenteContrato,

 

__]LeyesAplicables.

|

Tiene el significado que se le asigna en el numeral 8.1 del

 

  

| ejecutivas, legislativas, judiciales o arbitrales, municipales,+ -
regulatorias o administrativas-que correspondan a funciones

de gobierno y ejerzan Jurisdicción y tengan competencia sobre. |

 

cualquier persona o materias en cuestión, de acuerdo a las |

Es el señor Andre Constantin Mulder Fart, identificado con on!

N” 42132198, con domicilio para estos únicos efectos en Víctor |

Andrés Belaunde N* 147, Beal 3, of. 501, distrito de San Isidro, |

|provinciaydepartamento de Lima,== ¡

Es institución financiera que será comunicada a La Fiduciaria

|
|
|

1

  

 

porlos Fideicomitentes dentro de los diez (10) Días Hábiles de

la fecha del presente Contrato, que cuenta con acceso remoto

a sus cuentas, doride La Fiduciaria solicitará la apertura de las

Cuentas del Fideicomiso, =====

El Banco podrá ser cambiado en cualquier momento a

 

¡ requerimiento del Comité, mediante el envío de una

comunicación par escrito a La Fiduciaria. El nuevo Banco.

deberá ser una institución financiera racional y deberá contar

   con al menos una clasificación de”eriesgo internacional, ======= Y

Son todos aquellos. bienes muebles e inmuebles que serán

transferidos en virtud dellassuscripción del presente Contrato y |

que se encuentran detallados en el Anexo 1 - Bienes Muebles,_
Sr N >

/
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 | mobilíarios. sesn===s ma :
Asimismo, se considerará como Bienes — y por lo tanto, como

parte del Patrimonio Fideicometido — a todós aquellos bienes

muebles e inmuebles, Valores Mobiliarios, derechos, tangibles

jo intangibles, incljsive rentas, que: (i) sean aportados al

Patrimonio-Fideicometido con” posterioridad a la suscripción

del presente Contrato; y, (ii) que seaw” adquiridos por el

Patrimonio Fidelcometido de acuerdo a las instrucciones del

Comité; conforme a lo establecido en la Cláusula Quinta del

presente-Córitrato. z

 

   
 

 

Son los bienes inmuebles detallados en el Anexo" 2; que los

Fídelcomitentes transfieren a favor del Patrimonio

| Fideicómetido. == ==
Lapresente definición incluye todos los Bienes Inmuebles que

| seantránsféridos por los Fideicomitentes con posterioridad a

la suscripción del presente Contrato, = > ausmm=

ta relación contenida en el Anexo 2 será actualizada por el

Comité y remitida a LerFiduciaria. ¡

Se deja expresa constancia que el Patrimonio'Fideicametido no

podrá adquirir directamente bienes inmuebles. En tal sentido

ni el Comité ni los Fideicomitentes podrán dar instrucciones a

La/Fiduciaria para adquirir dichos bienes.=:

  

 

 

 

 

 

AN

7 Comité y remitida a La Fiduciafia. ===

Son los bienes mueblesdetallados en el Anexo 1, que los

Fideicomitentes transfieren a favor del Patrimonio

Fideicometido, s=zuuz===rzx:INTERNASras

La presente definición incluye todos los Bienes Muebles que

¡sean transferidos porlos Fideicomitentes con posterioridad a

a suscripción del presente Contrato o. que Sean adquiridos por

el Patrimonio Fideicometído por instrucción del Comité, ==:

-La relación contenida en el Anexo 1 será actualizada por el

 

   

 

“Comité”):

 

Es el órgano encargado de administrar el Patrimonio

Fideicometido con las facultades establecidas en la Cláusula
V x

Novena del presente Contrato. =

 

 

 

 

 

  
 

ntrato: ====: Es el presente Contrato de Fideicomiso, sus adendas y sus

Anexos.

l Costrde Adquisición: Es el valor asignado a los Bieres, de conformidad con lo

“Ti) En caso de Valores Mobiliarios que coticen en bolsa, será

 

¿ el último valor: de cotización en bolsa a la fecha de su

adquisición conforme a lo establecido en las Leyes
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' Cuenta Destino Fideicomitentes:

e en

Lo

Cuentas del Fidelcomiso:

Cuenta de Inversión en Beneficio

de AM

 

Cuenta de inversión en Beneficio
  
  

  

| (ti) En caso deValores Mobiliarios que no coticen en bolsa,

será su valor nominal” a la fecha de su“adquisición, el

mismo qué deberá estar expresamente indicado en el

| documento mediante el cual se realiza la transferencia

fiduciaria o la transferencia a titulo gratuito-; ===. =¡

Para el caso de los Valores Mobiliarios que sean adquiridos

a título oneroso por el Patrimonio Fideicometido, será el

precio al que fueron adquiridos.

 

(ui)

Ia
)

 

( (iv)

considerarse. como Cósto de Adquisición el valor al que |

j o fueron adquiridos. =

Lal respecto, los Fideicomitentes u el según

| corresponda, deberán proporcionar a La Fiduciaria elCosto de

Adquisición de los Valores Mobiliarios o señalarlo en el”

documento mediante el cual éstos se incorporen al Patrimonio '

Fideicometido,adjuntando el sustento documentado, ==

Será(n)Ja(3) cuentals) bancaria(s) abiertas en Soles y/o Dólares

| de titularidad de los Fideicomitentes, sean éstas individuales o

| mancomunadas, la(s) cual[es) seráfn) comunicada(s) poréstos

! a'La Fiduciaria fediante comunicación escrita, en un plazo

| máximo de veinte (20) días calendario de suscrito el presente |

 

Comité,

 

  
   Contrato. =

Una vez recibida la comunicación por los Fideicomitentes, laa |

Cuenta Destino Fideicomitentes podrá ser modificada con una

cornunicaciónescrita delosFideicomitentes a La Fiduciaria. ==

Serán, conjuntamente, las siguientes cuentas: (i) la Cuenta|

Recaudadora, (ii) la Cuenta Intermedia, (ii) la Cuenta en |

1 Beneficio de AME, (iv) la Cuenta en Beneficio de PMF, (v) la ¡

Cuenta de Inyersión en Beneficio de AMF, (vi) la Cuenta de

inversión en. Beneficio de PMF, (vii) la Cuenta en Beneficio

Herederos AMEF,y (viii) la Cuenta en Beneficio Herederós PNTE, |

, |
el Será(n) la(s) cuenta(S) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciañia

Eid. Inv.AMF”, abiertas en Soles y/o Dólares porLa Fiduciaria, a

¿nombre det Patrimonio Fideicometido, y en beneficio exclusivo

| de Andre Mulder-Fort, o en caso de su fallecimiento, de los |

| Fideicomisarios Sustitutos que lo sustituyan en su condición de

¡ rideicomisario de conformidad cohla Cláusula Decimonovena. |

LaCuenta de Inversión en Beneficio de AMPF será administrada |

según lo establecido en la Cláusula Decimoquinta y no podrá ¡

realizarotras operaciones que las ahí descritas. =

Seráln) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria

Fid. inv.PMF*, abiertas en Soles y/6Dólares porLa Fiduciaria,a |

 

Para el caso de los Bienes Mueblesye inmuebles, deberá Po

¿
!
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“nombre del Patrimonio Fideicométido, y en beneficio exclusivo ,

de Paul Mulder Fort, o ep caso de su Ellecimiénto, de los |

Fideicomisarios Sustitutos quelo sustituyan en su condición de |_.-

A Fideicomisario de confprmidad con ta Cláusula Decimonovena. 3

: A a Cuenta de Inversión en Benteficio de PMF será administrada A

— ¿| según lo “establecido en la Cláusula Decimosexta y no podrá 3

y realizar otras operaciones quelas ahí descritas. ======. , y

Cuenta en Beneficio de AMF ==== Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominadals) “La Fiduciaria $,

7 = | Fid. Benef.AMF”, abiertas en Soles *y/o Dólares por la 3

=> x Fiduciaria, a nombre del Patrimonio Fideicometido, yen $

| : beneficio exclusivo de Andre Mulder Fort la cual tendrá cómo $

= única finalidad la de recaudar tos Flujos Renta que serán Y

Í “| trarisferidos como rentas mensúales conforme a la Cláusula AS
=-

z >

 
    Vigésima. =:

La Cuenta, en Beneficio de AMPFserá administrada según to

establecido en la Cláusula Decimotercera y no padrá realizar

otras operaciones que lasahí descritas, s=====

 

 

|cuentáen Beneficio de PMF ====

¡ única finalidad la,de recaudar los Flujos Renta que serán

 

Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria

Fid. Benef.PMF, abiertas en Soles_ y/o Dólares por ta

Fiduciaria, a nombre del Patrimonio Fideicometido, y' en

beneficio exclusivo de Paul Mulder Fort la cua) tendrá.cómo

transferidos como rentas mensuales conforme a la' Cláusula

Vigésima.

La Cuenta en Beñeficio de PMF será administrada según lo

establecido en la Cláusula Decimocuarta y no podrá realizar

otras operaciones quelas ¿hÍ descritas, ======

 

 

Cuenta en Beneficio Herederos

Andre Mulder Fort ======  

a,

: Mulder Fort, recaudar los fondos provenientes de la Cuentae

Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria

Fid, Herederos.AMF”, abiertas en Soles v/o Dólares por La

Fiduciaria, a nombre del Patrimonio"Fideicometido, y en

beneficio exclusivo de los Fideicomisarios Sustitutosque hayan

sustituido a Andre Mulder Fortzen su calidad de-Fideicomisario

de conformidad con lodispuesto en la Cláusula Decimonovena,

la cual tendrá las siguientes finalidades: (i) en vida de Andre

MulderFort, recaudarlos fondos provenientes de laCuenta en

Beneficio de AMF; y (ii) en caso del fallecimiento de Andre ;

Y
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Intermedia. ======

 

La Cuenta en Beneficio Heréderos AMF será adrhinistrada

según lo establecido en la Cláusula Decimoséptima y no podrá
. 2 E

realizar otras'operaciories quelas ahí descritas. =

 

  Cuenta en Beneficio Herederos”

 

* Paul Mulder Fort =========:   Será(n) la(s) cuenta(s)bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria
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Fid. Héfederos.PMF”, abiertas en Soles y/o Dólares por La Ñ
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L

 

a -

g ,
 

Fiduciaria, a nombre del Patrimonio Fideicometido, y eni

beneficio exclusivo de los Fideicomisarios Sustitutos que hayan.

sustituido a Andre Mulder Fort en su calidad de Fideícomisario

de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena,

la cual tendrá las siguientes finalidades: [i) en vida de Paul

Mulder Fert, recaudar losfondos provenientesde la Cuenta en |

Beneficio de PUE; y (if) en caso del fallecimiento. de Paul

Mulder Fort, recaudar los fondos provenientes dela Cuenta

intermedia. ===z=== »

La Cuenta en Beneficio Herederos PMF será administrada |

según lo establecido en la Cláusula Decimoctaváy no podrá |

realizar otras operaciones quelas ahí descritas, ==

Seráln) la(s) cuenta(s) bantaria(s) denominada(s)La Fiduciaria

Fid. Intermedia JMP-SEB”, abiertasEn Soles y/o Dólares de

titularidad del Patrimonio Fideicometido, a lar cual se |

depositarán los Flujos Renta provenientesde la Cuenta

  

 

 

Recaudadora. ====== =

A fin de evitar cualquier duda, tas [Partes dejan expresa.

constancia que los flujos provenientes de Jas inversiones que|

se realicen de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula|

Decimoquinta y en la Cláusula Decimosexta, no serán |

depositadosenen laCuentaIntermedia.
      
 

 

. Será(n) la(s) cuenta(s) bancaria(s) denominada(s) “La Fiduciaria|

4 Fid. Recaudadora JMP--SFB”, abiértas en Soles y/o-Dólares de |

| titularidad del Patrimonio Fideicometido, a la Cual se

l depositarán los Flujos Dinerarios y aquellos flujos de dinero

»-que correspondan a los Bienes. =====:

A fin de evitar-cualquier duda, las Partes dejan expresa

| constancia que los flujos provenientes de las inversiones que *

| se realicen de conformidad con 19 dispuesto en la Cláusula |

Decimoquínta yen la “Cláusula”* Úccimosextá; no Mserán ¡¡

depositados en laCuenta Recaudadora. nommemes

= Es cualquier derecho tangible e intangible, que no encaje en

cualquier de las otras definiciones de la presente cláusula, de

las” Fideicomitentes transfieran en un futuro a favof del

Patrimonio Fideicometido o que sean adquiridos por éste por,

* instrucción del Comité. ===

 

:
E
¿

  

  

<= z Á ;
z | Queda claramente establecido que a la fechade firma del

Contrato los Fideicomitentes no transfieren ningún Derecho al

PatrimonioFideicometido. =

 

Son; (ihtodos los derechos que otorgan la facultad al titular de

los Valores Mobiliarios de convocar, asistir y votar en todos los

¡ puntosde la agenda y en cualquier sentido, en cualquier junta ;
> TN -.
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"los derechos que otorgan la facultad al titulár de los Valores

_| Derechos Económicos.

/ a
, e

! 1 . - a

de accionistas delas Empresas; (ti) todos los derechos que :

otorgan la facultad al titular de los Valores Mobiliarios de

designar a los miembros de los ófganos corporativos de

administración, gestión y dirección de las Empresas; (iii) todos

Mobiliarios de supérvisary fiscalizar a los órganos corperativos

de administración, gestión ydirección de las Empresas; y, (iv)

todos los demás derechos políticos que correspondan al titular

de los Valores Mobiliarios de conformidad cón lo previsto en el

. pacto “social y estátuto social de las Empresas, las Leyes

Aplicables y cualquier-pacto de accionistas o cualquier otro

tipo de acuerdo que derive derechos políticos a favor del

titular.de los Valores 'Mobiliarios, así como cualquier derechó

que corresponda. a los Valores Mobiliarios distinto a los
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“| tipo de acuerdo que derivederechos o beneficios ecónómicos

“Son la totalidad de derechos económicos derivados de la

titularidad de los Valores Mobiliarios de conformidad con las
Leyes Aplicables, incluyendo pero sin limitarse a exigir,

demandary recibir: (1)el pago de todos los importes que por

concepto de repartición de utilidades o” dividendos -en la

modalidad qué ésta se acuerde-én cualquier Junta de

Accionistas de las Empresas, adelantos de dividendos,

, reducciones de capital, liberación de reservas o cualquier ótra

| cuenta que Indique una participación erél patrimonio de las

Empresas, participación en el patrimonio neto resultante de la

liquidación de las Empresas, deben ser entregadosaltitular de

los Valores Mobiliarios; y, (ii) cualquier bien que deba ser

entregado al titular de los Valores Mobiliarios incluyendo pero

sin limitarse a cualquier bien que deba ser entregadoaltitular

de los Valores-Mobiliarios de conformidad conlo previsto en el

pacto social y estatuto social de las Empresas, las Leyes

Aplicables y cualquier pacto deaccionistas o cualquier otro

 

po
a favor deltitular de los Valores Mobiliarios.
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feriados reconocido en la jurisdicción del Perú u otro día en

«que las instituciones bancarias enLima éstén autorizadas a
|permanecer cerradas.

Esta moneda de curso legal de los Estados Unidos de América.

 

Significa cualquier día distinto a tos días sábados, domingos, |.

 

Empresás:  Son las emprésas cuyos Valores Mobillarios forman parte del=
Patrimonio Fideicometido y se encuentlamiistadas en el Anexo

3, así como las empresas cuyas Valores Mobiliarios sean 
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 E  numeral 4.3.
 

Fecha de Pago:

  

z . a TZ -
Será el primer Día Hábil de cada mes, en el que corresponda

efectuar el pago de las rentasmensuales a los Fideicomisarios

don cargo _a los fondós acreditados en las Cuentas del
5

Fideicomiso que corresponda conformea lo establecido en el

 

presente Contrato. =
 

| Fideicomisarios:

Flujos Dinerarios: ==

 

Fideicomisarlos Sustitutos: =====

  

 

Mn , a
' Fideicomisarios SÚstitutos de.conformidad conlo previsto en ta

LAfin deevitar cualquier duda, las Partes dejan expresa|

. la Cláusula Decimosexta, ============:

Son los Fideicomitentes, Baul Mulder Fort y Andre MulderFort.

Asimismo, en casa de fallecimiento”de Paul Mulder Fort y/o de

Andre MulderFort, tendrán la condición de Fideicomisarioslos

Cláusula Decimonovena. e

Tiene el significado que le es asignado eo la Cláusula
 

 

Decimonovena. =

Son la totalidad de las sumas de dinero provenientes de la

utilidad neta, los dividendos y cualquier otra renta percibida|

como resultado de la administración del Patrimonio

Fideicometido, incluyendo “los Flujos Renta,

depositados en la Cuenta Recaudadora. ======

La presente definición también comprende los desembolsos

qué realizarán los Fideicomitentes o cualquier tercero enta

Cuenta Recaudadora por concepto de derecho de cobro |

derivados de los Bienes Fideicometidos.=

que serán

  

constancia que los Flujos Dinergrios no incluyen tos flujos |

proveniéñtes de las inversiones que se realicen de
y

conformidad ton lo dispuesto en la Cláusula Decimoquinta y en

 

Son los Flujos Dinerarios, menos la suma.de (a) los gastos y .

costos señalados en la Cláusula Trigésima, (b) los tributos

aplicables a cargo del Patrimonio Fideicométido, y ta, los

montos a ser invertidos en beneficio des Patrimonio

Fideicometido según sea dispuesto porel Comité.2   =
 

+ Ley de Bancos: =

Leyes Aplicables:
Í

  
   

 Es La Fiduciaria S.A., una sociedad ariónima constituida yen

existencia Heconfórmidad conla legislación dela República del

Perú, autorizada paraOperar como Empresa de Servicios

Fiduciarios porta $BS, de.conformidad corta Resolución SBS N*

243-2001, de fecha 30 marzo de 2001, encontrándose

facultadapara administrar patrimoniosfidefidelcometidos. =

rango constitucional,

 

 

legál””Son todas las normas con

reglamentario y démás disposiciones de, carácter vintalante

expedidas por los distintos poderes y autoridades de la

República del Perú. == -

 

SÍ A

Es la Ley General del Sistema Financiero y de Segurosy| 
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Orgánica de la SBS, promulgada mediante Ley_N” 26702; así

como sus posteriores ampliaciones o modificaciones. sana
 

 

Son conjuntámente:(i) lóSFideicomitentes; y, (ti) La Fiduciaria.
 

Será el patrimonto autónomo denominado “La Fidhciaria Fld.

-JMP-SF8” que se cofistituye por la suscripción del presente

Contrato y que estará compuesto por los Bienes, así como por

todo aquello que de hecho y por derecho les corresponda,
  

 

Paul Mulder Fort= Es-el señor Paul Frederic Mulder Fort, identificado con DNI N”:

41002663, con domicilio para estos" únicos efectos en Víctor '

Andrés Belaunde N* 147, Real 1, of.501, distrito de San Isidro,

provincia y departamento de Lima. =:

 

 

Es Quicorp S.A. una sociedad anónima constituida y en

existencia de conformidadeonla legislación de la República del

Perú, con inversiones en diferentes empresas en la región.
 

 

Es el Reglamento del Fidetcomiso y de fas Empresas de

Servicios, Fiduciarios, aprobado mediante Resolución SBS N*

1010-99, así como posteriores alnpliaciones :0

modificaciones.=:

sus

 

  
       

 

£s el reglamento queserá aprobado por el primer Comité para

establecer los Eneamientos enel ejercicio de suÉ funciones. El.

Teferido reglamento podrá ser modificado por el Comité

, siempre. que el acuerdo para tal fin sea adoptado por

unanimidad en dos (2) sesiones consecutivas del Comité a

realizarse cón un intervalo mínimo de treinta (30) días

calendario.

“Asimismo, uha vez haya sido aprobado'*por el Comité, el

Reglamento interno del Comité, así como sus posteriores

modificaciones, deberá ser suscrito Y aprobado por”“La

Fiduciaria, quien verificará en todo níómento que los temas

operativos vinculadoscon la administración del Patrimonio

Fideicometido se adecúen y respeten lo establecido en el

presente En La

observaciones, el Comité de Adrfiinistración deberá aprobar el

Reglamento interno del Comité con'fos cambiosPropuestos-

por sta Fiduciaria y remitirlo nuevamente a ésta para su

verificación y aprobación. =

Contrato. caso Fiduciaria presente

 

 

 

Sociedad Conyugal:

 

Es ta sociedad conyugal constituida por Jan Mulder Panas Y

 

 

  

 

 

 

 Valores Mobiliarios: ==========  bl N Sylvia Fort Brescia, ==z===mm=x

SBSso=====. Esta Superintendencia de Banca, Seguros y AFP:

Soles 0 Sf: = Es la moneda de cursolegal de la República del Perú, ========

Son los valores mobiliarios detallados en el Anexo 3, que los

Fideicomitentes transfieren a favor del Patrimonio

Fideicometido,   En
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este Contrato deberán observarse las siguientesreglas: ======

(a)
(b)
tc)

(a)

1
le)

m”

A

> La presente definición incluye todos los valores mobiliarios que

“3 -="| sean incorporadosy/o adquiridos, bajo cualquier modalidad,al

t Patrimonio Fideicometido, conforme lo dispuesto en eb

presente Contrato. = a

- o La definición de Valores Mobiliarios * incluye lasderechos

políticos y económicos derivados de los mismos. En la medida

¡en que el Patrimonio Fideicometido adquiera -Valores

Mobiliarios representativos de capital, en caso exista “un

incremento decapital de lasempresásemisorasdelos mismos,

ya sea por “cualquier acuerdo” “de aumento de capital,

capitalización de utilidades, reservas, deudas u obligaciones, ¿

re-expresión de capital, capitalidación de excedentes -de

revaluación, fusiones, escisiones, reorganizaciones O nuevos

aportes o por cualquier otro título, se considerará que ta

definición de "Valores Mobiliarios incorpórará a los nuevos

valores emitidos por dichas empresas emisoras.=:

Para tal efecto, únicamente bastará que el Comité y/o la

Empresa emisora informe a La Fiduciaria respecto de los

* NUBVOS Valores Mobiliarios, y en caso corresponda coordinen

la remisión delos certificados o las constancias de emisión de”

nuevos Valores Mobiliarios, debiendo La Fiduciaria actualizar”:

su registro interno de Valores Mobiliarios que conforman el

PatrimonioFideicometido, siempre que se hayan recibido jos

== + referidoscertificados o constencias de emisión.

Ala fecha de suscripción” del presente-Contrato, la relacion de

Valores Mobiliarios que conformarán “el Patrimonio

A a Fideicometido se encuentrann detalladosen el Anexo 3. =

   

E

“a
r

 

  

  

  
El singular incluye al plurai y viceversa;

Lareferenciaa cualquielgénero incluye al otro género; ARES

ia referencia a cualquier contrato (incluyendo este Contrato y sus Anexos), documento o

instrumento se entiende efectuada'a tal contrato, documento o instrumento tal.como pueda--—-

ser modificado o regulado de tiempo en tiempo de 3cuerda con los términos contenidos en

cadauno deellos y, de ser aplicables, de acuerdo con los términos contenidos en este

 

" Contrato;

Salvoque el contexto exija una interpretación en sentido contrario, la referencia a cualquier

Cláusula, numeral, fíteral o Anexo significa aquella Cláusufa, ruumeral, literal o Anexo de este

Contrato;= s :

Las palabras "incluye" e “incluyendo” ddeben considerarse que se encuéntran seguidas de las

_ Palabras “sin encontrarse limitado(a) a”

  

Cualquier enumeración o relación deO"donde exista la conjunción disyuntiva *CN

“4” comprende a algunos o a todos los elementos de tal enumeración o relación; y cualquier
A Z
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SEGUNDA.- Antecedentes=

SERIEB 5877419

Po, o LL

! ZONA

enumeración o relación de conceptos donde exista ta conjunción copulativa “y” o “e”incluye a

tódos y cada uno de los elementos detal enumeracións===============

Los-Anexos adjuntos forman parteintegrante del presente Contrato y sy contenido tendrá la

misma fuerza y gficacia quessi estuvieran establecidos en el cuerpo del mismo. Cualquier

referencia al presente Contrato incluirá a los Anexos adjuntos, conforme los mismos puedan

ser modificadose tiempo enfiempo.======:

Los títulasque encabezan las Cláusulas del Contrato tienen únicamente carácter referencial Y.

no serán tomados en cuenta para la interpretación de su contenido y alcances.========="

Cualquieftreferencia a “Parte” o "Partes” en este Contrato deberá entenderse efectuada a una

parte oJas partes dé este Contrato, según seael CASOeen==== .

   

A
Toda referencia a norma jurídica, deberá entenderserreferida al texto vigente de dicha norma,

incluyendo sus modificatorias, y cuando fuera el caso, a sus normas derogatorias o

  

sustitutorias.==

Los Fideicomitentes“desean constituir yn fideicomiso en administración de los bienes que les

corresponden como propios y los.bienes conyugales adquiridos porla Sociedad Conyugal durante la

sociedad de gananciales, mencionados expresamente en el presente Contrato, queregulará el

régimen delos Bienes présentesy futuros que se transfieran al Patrimonio" Fideicometido (en 5

adelante, el “Fideicomiso”).=

TERCERA.- Declaraciones y Renunclas==========

. 31

ba
d

du

CUARTA.- Del Patrimonio Fideicométido=

> p 2

P lo
P iu

* Fideicometido los siguientes Bienes:ss============oomeesmanso

  

Los Fideicomiténtes declaran que durante'5u.matrimonio har tenido dos (2) hijos que son Paul

Mulder Fort y Andre Mulder Fort, quienes conjuntamente con los Fideicomitentes tienen la

condición de Fideicomisarios y que el presente Contrato tiene la finalidad decautelar los

 

Bienes aportados porlos Fideicomitentes en beneficio de los Fideicomisafios.

Las Partes declaran participar en el presente Contrato porsu propia voluntad, en pleno usode*

 

  

 

sus facultades y conscientes que la finalidad del mismoes lade cautelár.losBienes aportados :

porlos Fideicomitentes en benefiicio de los Fideicomisafios.=========

 

La constitución del Patrimonio Fideicometido tiene-como propósito la administración dedos

Bienes. =

El Patrimonio Í ideicometido será constituido con un aporte de S/. 10,000.00 (Diez mil y 00/100 *

Soles] materia de/ina transferencia en dominio fiduciario por parte de los Fideicomitentes, el

mismo que será transferido o depositado en la Cuenta Recaudador ¿===

Luego de su constitución, los Fídeicomitentes transferirán en dominio fiiduciário al Patrimonio

   

  
a. Bienes Muebles de su propiédad, según detalle del Anexo 1 del presente Contrato

b. Bienes Inmuebles de su própiedad, según detalle del Anexo 2 del presente Contrato;

 

C. Valores Mobiliarios emitidos por lás Empresas señaladas en el Anexa 3 del presente

2
“a. Todos aquellos Bienes que sean aportados al Patrimonio Fideicometido com

posterioridad a la suscripción del presente Contrato; ypocommnmaconcraaaslmma

: j a . -
€ . A] ; e

=
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e. Adicionalmente, el Patrimonio Fideicometido estará conformádo porlos Bienes que el

Patrimonio Fideicometido-adquiera de acuerdo a las instruccionesau, para tal efecto

reciba del Comité, en el marco de la administración de los Bienes,

4.4 El detalle de los! Bienes que. serán aportados al Patrimonio Fideicometido, así córto-el

correspondiente Costo de Adquisiciónde los mismos, será comunicado por los Fideicomitentes

a la Fiduciaria en un plazo de noventa (90) días calendario contado desde la fecha de

“suscripción del presente Contrato, entendiéndogé que en dicha fecha han sido transferidos al

Patrimonio Fideicometido. Dentro.de los diez (10) Días Háblles siguientes los Fideicomitentes

deberán solicitar la inscripción de la transferencia en dominio fiduciario de los Bienes que

cuenten con un Registro independiente y que no se haya procedido con la solicitud de

inscripción de acuerdo conlo establecido en la CláusulaTrigésimo Cuarta. Sonesaamooas

45 A fin de que los Valores Mobiliarios de las Empresas sean incorporadas al Patrimonio

Fideicometido, se deberán adjuntar a los contratos de transferencia en dominio fiduciario las

renuncias a los derechos de adquisición preferente de los accionistas de las Empresas de

acuerdo al modelo adjunto como Anexo 4.3

4.6 El numeral 4.5 anterior no será aplicable en tos supuestos-Én que los accionistasde las

Empresas suscriban un convenio de accionistás que regule y restrinja“ta” transferencia de

acciones, O que éste ya exista, en cuyo caso sólo será necesario que “el Patrimonio

Fideicometido se adhiera a todos los términos y condiciones de los respectivos convenios de

accionistas, lo cual será comunicado porel Comité a La Fiduciaria. == .=

47 Conjuntamente con la transferencia dispuesta en el numeral 4.3 anterior, los Fideicomitentes 7 : sx

remitirán a La Fiduciaria copia: de las pólizas de seguroQue correspondan a-tos Bienes y -

.. tealizaránel endoso deJas miámas a favor de La Fiduciaria. En caso los Fideicomitentes no

:"cumplan con esta obligación, La Fiduciaria utilizará los bienes y fondos que conforman el
Patrimonio Fideicometido para contratar las pólizas de seguro de acuerdo a las Instrucciones

que le comunique el Comité de conformidad con lo previsto en el numeral9,18. El Comité

deberá considerar que en todo momento deberá contratarse y mantenerse vigentes pólizas de

responsabilidad civil respecto de los Bienes Fideicometidos. En caso el Comité no comunique a

La Fiduciaria su decisión de contratar las pólizas de seguro correspondientes, La Fiduciaria

Podrá contratar pólizas de seguro por responsabilidad civil. Todos los gastos y costos que

dichas contrataciones originen seránde cargo del Patrimonio Fideicometido.===========

QUINTA.- Del Patrimonio Fidelcometido =================
Generalidades.= .

5.1 El Patrimonió Fideicometido está constituido por los Bienes y tado aquello que de hecho o

por derécho les corresponda, :

De los Valores Mobiliarios: x=

5.2 Los Valores Mobiliarios detallados en el Anexo 3 son transferidospor los Fideicomitentes a La”

Fiduciaria a la suscripción del Contrato. Para efectos del registro de la titularidad de los Valores

Mobiliarios descritos anteriormente, los Fideicomitentes deberán coordinar con cáda una de ñ

s tas Empresps emisorasde los mismos;o de ser el caso, con las Sociedades Agentes de Bolsa en

las que se” encuentren custadiadas, dentro de los treinta-(30) Días Hábiles siguientes de la

comunicación a la que se hace referencia en el numeral 4.4, lo siguiente: =us=o==
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1 €

nx
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C : nn 5

- X Respecto de los Valores Mobiliarios materializados:(1) la emisión delos certificados de

acciones a nombre del Patrimonio Fideicometido, en caso corresponda; y (il) la copia

legalizada del asiento-de Libro de Matricula o registro”aplicable, en el que conste inscrita
Zla titularidad a nombre del Patrimonio Fideicometido.==========

- Respecto de los Valores Mobiliarios desmaterializados: el cambjo de titularidad a favor

del Patrimonio Fídeicometido ante Cavali_S.A. ICLV, debiendo “para ál efecto los

 

_Fideicomitentes y/o La Fiduciaria, suscribir los documentos necesarios para que las ,

Sociedades” Agentes de“Bolsa realicen la solicitud de cambio, de titularidad

correspondiente. Asimismo, los Fidelcomitentés deberán gestionar dee La Fiduciaria

cúénte con las constancias de inscripción del cambio de titularidad,=========

Ante_los supuestos descritos anteriormente, los Fideicomitentesse obligan a remitir los

  

«certificados correspondientes y/o las constancias de inscripción en Cavali SA. ¡Civ dentro del

lazo máximo de quince (15) Días Hábiles de su emisión. ========

Cualquier.transferencia de ValoresMMobitlarios a favor del Patrimonio Fideicometido, posterior

 

Na la—referida en el numeral anterior,- deberá ser aprobada por el Comité, conforme a lo

establecido enel presente Contratoy en el Reglamento Interno del Comité, el estatuto de las

Empresasylos Cohvenios de Accionistas en caso corresponda. eanmccnccncntccaata

Las Partes autorizan a La Fiduciaria a sustribir unilateralmente todos los documentos públicos

y/o privados que séan necesarios a fin de formalizarla transferencia de los Vatorés Mobiliarios

 

 a la quese refiere.el párrafo anterior, ========
“

 

“Asimismo, el Comité se encargarán de tramitar la inscripción de la incorporación y/o

transferencia de.Jas Valores Mobiliarios de acuerdo con lo establecido en el numeral 5.2.
A

precedente dentro de los treinta (30) Días. Hábiles contados desde la fecha efectiva de.
Es o z PA 4 . 2 y

transferencia. Asimismo, deberá remitir los correspondientes certificados y/o anotaciones, así

como el Costo de Adquisición, dentrodel plazo señalado anteriórmente.=======

 

En caso el Comité instruya la transferencia, ya sea total o parcialmente,de las Acciones

representativas del capiital social de Qs, Y que no exista un convenio de accionistas que|regule

la transferencia de acciones al que se haya adherido el Patrimonio Fidéicometido, dichas

Acciones deberán de ofertarse enel siguiente ordende prelación: ==

a. En primer lugar, a los Fideicomisatios, o en caso de su fallecimiento asus hijos y

descendientes consanguíneos, a prorrata de su participación en la distribución de los

Flujos Renta de acuerdo lo establecido en la Cláusula Vigésima del Contrato, según el

supuesto que resulte:aplicable.=

b. En segundolugar, a Louis Leonardus Mulder Panas y a Catherine MulderPanas, siempre

que dichas personas mantengáhunáparticipación accionaria en QC en la fecha en que

se les fuera alofrecer las Acciones en QC conforme a esta cláusula. En caso ambas

lo harána prorrata de su

  

personas decidieran adquirir las referidas acciones,

participación en el capital de QC.=

e En tercer lugar,a|los hijos o descendientes consanguíneos de Louis Leonardús Mulder

Panas, siempre que dichas personas mantengan unaparticipación accionaria en QOCen la

  

fecha en que se les fuera a ofrecer fas Acciones en QC conforme a“ésta cláusula,EEn el

supuesto en que fás de un hijo o descendiente de Louis leonardus Mulder Panas
A í - i

, A . A
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d. En cuarto lugar, a terceros. Excepcionalmente, encaso la totalidad de los accionistas de

QC decidan transferir sus acciones en una operación” conjunta, no será aplicable la

prelación indicáda en los-literales a, b.yt. anteriores;¿ pudiendo ofrecerse directamente

las acciones de QCa terceros. = 5

En caso exista un convenio de accionistas que regule la transferencia de acciones emitidas por

QC, el Comité deberá llevar a cabo la transferencia-de”conformidad con los términos y

condiciones establecidos én tal convenio de accionistas. ===

  

¿Uria vez que el Comité Hegue a un acuerdo con las personas que recibiesen las ofertas antes

descritas, el Comité instruirá a La Fidéciaria la contratación de uno de los estudios de abogados

que el Comité determine a efectos de preparar los contratos de transferencia. Los gastos

incurridos en la elaboración de dichos contratos. setán asumidos de conformidad con la> :
     Cláusula Trigésima. == ===

Previo a la suscripción de los.contratos de transferencia delas referidas Acciones por parte del

Patyimonio Fidelcometido, el Comité deberá remitir a La Fiduciaria los documentos necesarios

para dejar constancia que los accionistas de QC han renunciado a, o no han ejercido enlos

plezos establecidos para tal efecto(en cuyocaso será suficiente una declaración jurada en ese

seatidosuscrita por al menos dos(2) Administradores), su derecho de adquisición preferente

respecto a las Acciones representativas del capital de Q€ que sean transferidas conforme a los

 

tárm.nos de los párrafos anteriores.:

él Comité podrá instruir a La Fiduciaria, lá transferencia de los demás Valores Mobiliarlos —

distintos a las acciones representativas “del capital-social de QC referidas en el numeral 5.4

antenas, siempre y cuando no exista un convenio de accionistas que regule la transferericia de

tas mismas al que se haya adherido el Patrimonio Fideicometido, dichos Valores Mobiliarios

deberán de ofertarse en el sigúlente orden de prelación: =

A. En primer lugar, a los Fideicamisarios, O encaso de su fallecimiento a sus herederos

forzosos y consanguineos, a prorrata de su participación en la distribución de los Flujos

Renta dé acuerdoa lo estableciao en la Cláusula Octava del Contrato, según el supuesto

queresulte aplicable.

b. En segundolugar, a terceros.memomms:

En caso exista un convenio de accionistas que regule la transferencia de las feferidas acciones,

el Comité deberá llevar a caba la transferencia de conformidad con los términos y condiciones

establecidos en tal convenio de accionistas.

En todos los casos de transferencia de Valores Mobiliarios por los Fideicomiténtes y/o de

adquisición y/o' transferencia de Valores Mobiliarios instruida por el Comité, éste deberá

     

calendario de realizada laansferencia y/o adquisición efectiva, ==

Se deja expresa(constancia de que toda transferencia y/o adquisición efectiva de los Valores

Mohiliarios a favor o porparte del Patrimonio Fideicometido se realizará conla suscripción de

ta Correspondiente documentación en la cua! constelareferida transferencia y/o adquisición. =

Los derechos políticos derivados de los Valores Mobiliarios serán ejercidos por La Fiduciaria de

acuerdo a las instrucciones que reciba del Comité de acuerdo con el Reglamento Interno del

 

”
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Comité, siendo que La Fiduciaria será representada en las Juntas Generales de Accienistas,

: ! asambleas o cualquier otro órgano que torresponda por la?persona que el Comité designe,

cáso contrario La, Fiduciaria no podrá “asistir a las correspondientes Júntas Generales de

      

y 7 Accionistas. Este deberá" enviar a La Fiduciaria copia de las actas respectivas celebradas

¡ 5 respecto de cada una de las Empresas, a partir de la fecha que éstos se-iacorporen al

¿ y 2 S Patrimonio Fideicometido dentra de un plazo de veinte (20) Dias Hápiles de que se -haya

a S celebrad ta junta.

S 58 _4£l procedimiento detallado aplicable para al manejo y representaciónde los Derechos Políticos y

$ correspondientes a los Valores-Mobñlialios estará incluido en una sección especial del

o $ Reglamento interno del Comité.=

7 $ 5.9 Losimportes que se deriven de ejercicio de los Dérechos Ecbnómicas de los Valores

Y 2) ¿ Mobiliarios serán depositados en la Cuenta Recaudadora.==

nn $ DelosBienes Muebles: paramos = =

$ 5.10 -Los Fideicomitentes podrán transferir Bienes Muebles adicionales luego de la suscripción del

á A E presente Contrato, para lo cual deberán suscribir una adenda de incorporación cbn La

  

Fiduciaria. ==

5.11 El Comité podrá instruir a La Fidu a adquirir o transferir Bienes Muebles, de acuerdo a las y

instrucciones -que para tal efecto le remita de conformidad con lo establecido en el

Réglamento internodelComité

_Las Pártés autorizan a La Fiduciaria a suscribir urílateralmente todos los documentos públicas

y/o privados que sean necesario a fin de formalizar la transferencia de los Bienes Muebles.==

5.12 En todos-los casos de transferencia de Bienes Muebles por los Fideicomitentes y/o de

adquisición y/o transferencia de Bienes Muebles instruida por el Comité, éste deberá remitir a

la Fiduciaria una relación actualizada de los Bienes, dentro de los treinta (30) días calendario

derealizada la transferencia y/o adquisición efectiva.”=

Se deja expresa constancia de que toda transférencia y/o adquisición de Bienes Muebles a

e favor o por parte del Patrimonio Fideicometido se realizará con la suscripción de la

" correspondiente docuñientación en fa cual constela referida transferencia y/o adquisición.=

5.13 En casoJos Bienes Muebles tengan un Registro Específico, los Fideicomitentes y/o el Comité

deberánsolicitarla íinscripción dentro del mismo plazo previsto en el numeral 5.12

_ De los Bienes inmueblés:

5.14 Los Fideicomitentes podrán traásferir Bienes Inmuebles adicionales luego deld suscripción del

¿Rresente Contrato, para lo cual deberán suscribir”úña adenda de incorporación con La

Tréduciaria. correas
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> aras calendario de realizada la transferencia y/o adquisición efectiva. ==

Se deja expresa constancia de que toda transferencia de Bienes Inmuebles a favor del

 

incorporación a la que se refiere el numeral anterior.=
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5.16 En qaso los Bienes imuebles tengan un Registro Específico, los Fidelcomitentes y/o el Comité

déberán solicitar Íinscripción dentro del mismo plazo prévisto en el numeral 5.15. Asimismo, los

Fideiconfítentes respectoalos Bienes Inmuebles a los que se hace referencia en el-según
se
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Patrimonio Fíideicometido se realizará-con ta suscripción de la correspondiente adenda"de ¡



Délos Defechos: ===

5.17

5,18

5,19

5.20

SEXTA.- De la Valorización para la Transferenciade los Bienes

6.1

62

6.3

6.4

6.5

s o

párrafo del numeral 4.4. yel Comité«deberán solicitarel registro municipal de la transferencia

en dominio fidubiario delos Bienes (nmuebles, =

  

. 2 . A a .. . A A 7 4
Los Fideicomitentes podrán transferir al Patrimonio Fideicometido derechos tangibles o

intangibles luego de la suscripción del presente Contrato, para lo cual deberán suscribir una

 

adenda de incorporación con La Fiduciaria. ==

El Comité podrá instruir a La Fiduciaria a adquirir o transferir Derechos, de acuerdo a las

instrucciones que para tal efecto le remita de conformidad con lo establecido en en

 

Reglamento interno del Comité. =

Las Partes Gutorizan a La Fiduciaria a suscribir unilateralmente lodos los documentos públicos -

y/o privados que sean necesarios a fin de formalizar la transferencia de los Derechosa la que

  serefiere el párrafo anterior.=

En todos-los casos de transferencia de derechos tangibles o intangibles por. los Fideicomitentes

y/o de adquisición y/o transfgrencia, de*“derechos tangibles-o intangibles instruida por el

Comité, éste deberá remitir aLa Fiduciaria “una relación actualizada de los derechos que

formen parte del Patrimonio Fideicometido, dentro de los treinta (30) días calendario de

realizada la transferencia y/o adquisición efectiva, ===

Se deja expresa constancia de que toda transferencia y/o adquisición efectiva de Defechos a

favor o por parte del Patrimonio Fideicometido se realizará con la suscripción de la

correspondiente documentación en lacual conste la referida transférencia y/o adquisición

En caso tales derechos tengan un Registro Específico, los Fideicomitentes y/o el Comité

deberánsolicitar inscripción dentro del mismo plazo previsto en el numeral 5.19.

 

 

 

  
La transferencia de los Bienes que acuerde el Comité por unvalor de verífa que en conjunto y

dentro de un «periodo semestral supere los, US$50,000,20, requerirá necesariamente de

valorizaciones o tasaciones a efectos de determinar envalor del mercado al Cual se deban

 

 

transferir

En caso de transterencia de Bienes distintos a los Bienes Inmuebles, el Comitá requerirá

contratar a una “empresa valorizadora de reconocido prestigio a ser determinada por el

Comité, siempre que-el_ valor de venta de los Avísmos exceda el límite establecido en e
   

 

numeral 6.1 anterior,

En caso de transferencia de los Valores Mobiliarios, únicamente se requerirá realizar una,

valorización de los Valores Mobiliarios que no se encuentren listados en un mecanismo

centralizado de negociación, siempre que el valor de ventá de las mismas exceda cuatro (4)

veces el límite establecido eneh numeral 6.1 anterior. El valor de mercado será determinado

por un banco de inversión o empresa valorizadore con reconocido prestigio en el mercado”

Aquellos Valores Mobiliarios que se encuentren listadas en- un mecanismo centralizado de

negociación se venderán al precio que coticen en el merzado,

En caso de transferencia de Bienes Inmuebles, el Comuté requerirá contratar a una empresa

tasadora de prestigio a ser determinada por el Comité

El valor de enajenación de los Bienes no podrá ser interior al achenta porciento (80%) del

valor que sea indicado comovalor de mercado porla valorización o tasación señalada'en el

"párrafo precedente, según corresponda; salvo en el caso de repctidos intentos frustrados de

  

.Z- ?
S ¿



 

Ñ

_— %

:

Doy
y

o ,

?

y

e

o

3
rn de

Z

     

   

Í
n
a
F
o
i
e

dle
Hi

ta
ri

os
do

Lo
r

7
oi

gu
n
do
tt
ar
to
s d

e L
ar

a
Bo
ti
ga
de

ta
re
a

de
Lo
na

Go
li
gi
o d

eA
at
er
ic
s d

e «
Pi
na

t
m

me
t

7
ht
ar
os
L
o
i
a
m
a

Co
lo
pe
r

Pa
ti
ge

de
l

6.7

7.1

72

7

73

81.

 

SERIEB N5ÉS77

venta porfalta de acuerdo en el precio,siempre y cuandola decisión de enajenar dicho Bien

el valor de enajenación cuente con el voto favorable de todos los miembros del Comité.

6.6" A fin de evitar cualquier duda, se _Seja constancia que las provisiones establecidas“en la

presente Cláusula no serán aplicables a las inversiones en dinero que”“acuerde realizar el.

¿Comité según lo dispuesto en la Cláusula Decimoquinta y en la Cláusula Becimosexta. =====

_En caso el Comité apruebe un Reglamento Interno del Comité de acuerdo a-previsto en el

presente Contrato, el mismo deberá establecer los términos y condiciones para la

transferencia de los Bienes, y deberá considerar los aspectos detalladas en la presente

Cláusula Sexta. ======5===

SÉPTIMA.- Del Plazo del Fideicomiso =

El plazo de duración -del Fideicomiso será de treinta (30)_años, pudiendo este plazo ser

prorrogado por decisión del Comité,sema

El Comité decidirá la prórroga del plazo del Fideicomiso al término del vigésimo octavo año

contado desde la fecha de suscripción del Contrato, de estimarlo pertiinente; y, en el mismo

acto, decidirá le/continuidad o el reemplazo de La Fiduciaria como fiduciario del Fideicomiso.

En caso el Comité decida prorrogar el plazo del Fideicomiso, La Fiduciaria hará sus mejores

esfuerzos para obtener una autorización de la SBS a efectos de mantener la vigencia del”

Fideicomiso. En caso La Fiduciaria no obtenga la refefida autorización de la SBS con una

anterioridad de por lo menos dos (2) mesesal vencimiento del plazo del Fideicomiso, el Comité

“Tastruirá a La Fiduciaria a transferir los Bienes a un nuevo fideicomiso que se regirá porlo .

previsto enel presente Contrato, se======a=m===
Las Partes acuerdan que dentro de un plazo de diez (10) años contadoa partir de la suscripción

del presente Contrato, Jan Mulder Panas conjuntamente con Syivia Fort Brescia podrán

una comunicación por escrito en tal sentido. -Una vez recibida dicha comunicación, La

Fiduciaria deberá proceder conla liquidación del Patrimonio Fideicometido de acuerdo a lo

dispuesto en la Cláusula Vigésimo Tercera.============= :

OCTAVA.- De los Miembros del Comit:

Conformación del Comité

El Comité estará conformado por un mínimo de dos (2) y un máximo de tres (3) miembros (en

adelante, los “Administradores”), siendo que“uno dedichos Administradores ejercerá el cargo *

de presidente de dicho órgano (en adelante; el “Présidente”). El cargode secretario del Comité

será ocupado por quien.ocupe él cargo de gerente general de LaFiduciaria o por quien éste

designe para tal efecto.=

El primer Comité estará conforínado por Jan Mulder Panas, quien lo presidirá, por Syivia Fort

Brescia y por Paul Mulder Fort===========

El cargo de Administrador tiene una duración de cinco (5) años, , siendo que los y

Administradores podrán ser reelegidos por más de un periodo, y no es retribuido, salvo que el

propio Comité disponga lo contrario respecto a la retribución. En tal supuesto, la retribución -

del Comité será pagada con cargo a los fondosacreditados en la Cuentasdel Fideicomiso. ===

El Comitédeberá estar conformado como mínimo por uno de los Fideicomisarios que cumpla...

con los requisitos dispuestos en el numeral 8.10, o poruña persona con vínculo sanguíneo

I
S
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resolver de común acuerdo el presente Contrato para lo cual.deberánremitir a La Fiduciaria «
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7 requisitos dispuestos en el_numeral 8.10, siempre y cuando: (i) ño se haya producido el

fallecimiento de ambos Fideicomitentes, o (ii) existieran_personas con vínculo sanguíneo

descendente (es decir hijos y descendientes) con los Fideltomitentes que con los requisitos

dispuestos en ¿bnumeral8.10. En caso existan más de tres El] Fideicomisarios consanguíneos

que cumplan los requisitos para ejercer el cargo de Administrador, deberán rotar cada tres (3)

  

* años cada uno deellos.=

Vacancia de los Administradores==

“8.5 Las siguientes constituyen son causales de vacancia del cargo de Administrador: (a) el

fallecimiento; (b) la renuncia; (c) haber incurrido en cualquiera de los supuestos establecidos

“"én el numera! 8.12; (d) no participárlen las sesiones del Comité pordos.(2) veces consecutivas

o tres (3) veces alternadas en un periodo de un (1) año; o, (e) por acuerdo en mayoría de los

== miembros del Comité siempre que existan dos sesiones en las cuales se discuta y acuerde la

vacancia, salvo que sea de la familia Mulder - Fort y consanguineosdirectos, en,cuyo caso la

 

vacancia no podrá acordarse.======

Sustitución de los Administradores=======

8.6 En caso de vacancia de los primeros Administradores, se procederá a reemplazarlos según

dispone a continuación:=====

a Jan Mulder Panas y Sylvia Fort Brescia podrán designar a sus reemplazos antes de su

vacancia, para lo cual deberán dirigir una carta porescrito al Comité, a La Fiduciaria y a

los Fideicomisarios designando a tales personas; ============

b. En caso de las.subsiguientes vacancias que se produzcan en el Comité, los restantes

Administradores deberán designar a las personas que ocupen los cargos vacados,

observando pára ellos los requisitos establecidos para serAdministrador.=========

8.7 En caso de vacancia por causa de renúncia de uno de los Administradores en el contexto en

«que el Comité esté conformado únicamente por das (2) Administradores, el Administrador que

haya presentado su renuncia deberá continuar ejerciendo el cargo hasta la fecha en que el

Administrador que sea designado para reemplazarlo asuma sus funciones como parte del

fomité, = - -

8.8 En el caso en que el Comité esté conformado únicamente por dos (2) Administradores,

   

habiendo transcurrido un plazo de seis (6).meses contado a partir de la fecha de vacancia de -

uno de los Administradores sin que-, el Comité haya designado 3 st remplazo

[consecuentemente quedando el Comité conformado por únicamente un a) Administrador),

La Fiduciaria procederá a designar al nuevo Administrador deconformidad con los requisitos

dispuestos en el numeral 8:10 de la presente Cláusula.==== = .:

8.3 En caso de vacancia total de los miembros del Comité, los Administradores serán elegidos por

los Fideicomitentes y los Fideicomisarios. La elección de cada Administrador deberá ser por

    

mayoría calificada.============  

 

: is e
.10 Son requisitos para ser designado miembro del Comité, en calidad de Administrador,cumplir—

con todos los enunciados siguientes:=

a. tener como mínimo la edad de 23 años;=====

b. haber completado como mínimo una carrera universitaria obteniendo el grado

académico de bachiller y tener camo mínimo diez (10) años de experiencia laboral; oen

 

?
,¿
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taso de haber.completado estudios de postgrado obteniendo elgrado académico de

Magister ode doctor, tener como mínimo cinco (5) años de experiencia,laboral; yá===

 

A

  

  

    
   

     

    

  

   

 

l C. porlo menos dos (2) miembros del Comité deberán tener treinta y seis36) años o más.

: rá 8.11 Los requisitos señalados en el numeral anterior no serán a aplicables a: (ivan Multer Panas y $

A > - Sylvia Fort Brescia; y, (ii) las personas que sean designadas como Administradores por Jan +;

3 : Mulder Panas o Sylvia Fort Brescia de conformidad con lo dispuestoen el numeral 8.6.(a).=== :

É 3 impedimentospara Ejercer el Cargo de Administrador========== S

¡ — $ 8.12 Son impedimentos para ser designádo miembro del Comité, en calidad de Administrador: ===" S

-A a. Tener algún conflicto de interés con los Bienes o: con los Fideicomisarios y/o sus S

E "familiares hásta tercer grado,a criterio del Comité;= == $

$ b. Sufrir una limitación que haga imposible el ejercicio del cargo y/o las responsabilidades $

Y que ello conlleva, incluyendo sin limitarse a, la incapacidadlegal, física, mental o moral, Y

$ a criterio del Comitéj¡escononsamneoocencccomsneroonneroose

- 7 WA C. Haber sido declarado en quiebra o eninsolvencia¡neesesseessssos=ecememma

Ñ d. Haber participado, directa o indirectamente, comoaccionista o director en una empresa 3

Y - que haya sido declarada insolvente o en reestructuración patrimonial según la ley Y

y General del Sistema Concursal (Ley N* 27809) o segúñ cualquier regulación equivalente Y

= 5 encaso el procedimiento concursal se haya realizadofuera del Perú; s====r=m==m==== 5

E e, Tener fitigios pendientes en la vía judicial, prbitral o administrativa con “alguno de los :

1 ¿ Fideicomisarios y/o sus familiares, con las Empresas, o cualquier ditector o funcionario ¿

o $ vinculado a las mismas; Yy====== :

¿ L- Habersido condenadoporlá comisión de un delito doloso.= S

Z A137La ifexistencia de los impédimentosreferidos en losliterales c), d), €) y f) anteriores deberá ser $

_ , e2 comunicada por el Administrador designado en una declaración jurada dirigida al Comité con $

$ copia ala Fiduciaria, dentro de los cinco (5) Días Hábiles de su designación, caso contrario Y

a - Pp dicha designación quedará sin efecto, la inexistencia de los impedimentosreferidos,en los j

E literales a) y b) anteriores, será verificada por los miembros del Comité anteriores al $

N e nombramiento del nuevo Administrador. = == Kn

8 NOVENA.- Delas Funciones del Comité== $
3 A Comité tendrá a su cargo las siguientes funciones:==== ¡

== 2.1 instruir a La Fiduciaria la administración y disposición de los Bienes, de acuerdo a lo >

_ . establecido en el presente Contrato y en el Regfamento interno del Comité aprobado porel 3

- > primer Comité,=======3======Í== MELANIA <

(2 Velar por el resguardo de los Bienes, pudiendo instruir la realización de inversiones,y $

procurándo que dichás inversiones no perjudiquentas rentas mensuales que se establezcan a

favor delos Fideicomisarios, según lo dispuesto en los numerales 13.2 y l42ommanes====

9.3 Determinar el número de Administradores del Comité de conformidad con lo dispuesto en el

numeral 8.1, y designa? a los nuevos Administradores en caso de vacancia, sujeto a lo

dispuesto para tal efecto en los numerales 8.10 y 8.12, salvo por los supuestos referidos en los”

i numerales 8.8 y 8.9.

9.4 Elegir a su presidente, salvo el primero que será Jan Mulder Panasy la segunda que seráSylvia

Fort Brescia. En caso de fallecimiento de Jan Mulder Panas antes de haber asumidoel cargo, ;

Sylvia Fort Brescia ocupará el carga de primera presidenta del Comité,c===============
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9.5 Reemplazar a! Fiduciario

9.6 Prorrogar la vigencia del Fideicomiso.3

9:7 Contratar a las empresas valorizadoras o tasadoras, así como.a cualquier otra empresa o ,

entidad, 3efectos de cumplir con sus funciones. ==

9.8 Contratarlos servicios de«asesoría legal, contable o de cualquier o

cumplir con sus funciones,== ==.

9.9 Ejercer odos los Derechos Políticos respecto a las Empresas, incluyendo sin limitarse a

designar, proponer y votar respecto al nombramiento de,los miembros del directorio de las

Empresas, considerando que:(i) el Comité deberá designar a un representante para ejercerlos

DerechosPolíticos respecto alas Empresas; (ii) el Comité no podrá proponerni votar a favor

, delos parientes porafinidad de Paul Mulder Fort ni Andre Mulder Fort para que éstos integren

el directorio de QC, y (in) el Comité podrá establecer los criteriosaplicables al nombramiento

de miembros del directorío de las Empresa

9.10 Remitir las! instrucciones necesarias para que se ejerzan todos-tos Derechos Económicos

respecto a las Empresas, incluyendo sin limitarse a, exigir, demandary recibir el pago de todos

los importes que dor concepto de repartición de utilidades o dividendos sean distribuidos por

las Empresas (a) de acuerdo con los términos y condiciones establecidos en los convenios de

--. accionistas sobre las acciones que califiquen como Valores Mabiliarios ajos que se haya

adherido el Patrimonio Fideicometido, si los hubiera; o, (bh) err Táso no de no existir táles

convenios de accionistas, ejercer los Derechos Económicos sir proponer ni votar a favor de

una distribución mayoral 50% delas utilidades netas de las mismas a fin de que el.porceñtaje

restante sea reinvertido en el crecimiento del negocio o de nuevos negocios, según sea

dispuesto por el Comité; Salvo en cualquiera de los siguientes supuestos: (1)gue lan Mulder

Panas o Sylvia Fort 8rescia dispongan una distribución mayor, O (+1) por acuérdo unánime de

los miembros del Comité, en caso Jan Mulder Panas y/o Sylvia Fort Brescia ya no pertenezcan

al mismo.===== == . - o.

9.11 Cursar cualquier comunicación a las Partes según lo dispuesto en la Cláusula Vigésimo Novena,

Ds * incluyendo sin limitarse a, comunicar el número telefónico, correoelectrónico y dirección de =..

cada uno de los Administradores a los Fideicomitentes, La Fiduciaria y los Fideicomisarios. ===.

9.12 Dar las instrucciones “correspondientes a la Fiduciaria, a fin que administre la Cuentaen

Beneficio de AMF segúñ lo dispuesto enla Cláusula Decimotercera. =

9.13 Dar las instrucciones correspondientesa La Fiduciaria, a fin que administre la Cuenta en -

a Beneficio de PMF según lo dispuesto en la Cláusula Decimocuarta. =

9.14 Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a firr que admiñístre la fuenta dede

Inversión en Beneficio de AMF según lo dispuesto en la Cláusula Deimoguinta

9.15 Dar las.instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a fin que administre la Cúenta de

inversión en Beneficio de-PMF según lo dispuesto en la Cláusula Deciphgsexta.Esso

9.16 Dar tes instrucciones correspondientes a io Fiduciaria, a fin gue ddministre ta Cuenta en

Beneficio Herederos AMFsegún lo dispuesto en la Cláusula Decimoséptima.

9.17 Dar las instrucciones correspondientes a La Fiduciaria, a fin que “administre la Cuenta en

A _Bengficio Herederos PMFsegún lo dispuesto enda Cláusula Decimoctava.= 55

9.18 Contrataf, inantener vigentes y/o renovar laspólizas de seguros que correspondan a los

B'enes,así comócontratar cualquier servicio que resulte necesario y/o conveniente, a criterio

a índole, a efectós de
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del Comité, para el mantenimiento, cuidado, protección, restauración, transporte y/o
   exposición de losBienes.=

. si . . . E
Instruir a La Fiduciaria a-realizar las modificaciones al Contrato según lo dispuesto en el

numeral 10.9.    

  
 

  

    

y =

$ 9.20 Disponefla liquidación y extinción del Fideicomiso según lo dispuesto en el numeral 10.1

2 la presente Cláusula.=

3 9,21 Aprobar los términos de las reorganizaciones societarías según lo dispuesto en

$ 10.12 dela presente Cláusula.=
3 9.22 Cualquier otra función necesaria para cumplir con el encargo y lafinalidad del Fideicomiso.=

Y DÉCIMA. Delas Sesionesy Acuerdds del Comité======

- á Sesiones del Comité = >

= 3 10.1 El Comité deberá reunirse obligatoriamente, y de manera ordinaria, una vez por cuatrimestre a

j fin de cumpti?f con los deberes y ejercer las funciones quele:seán atribuidas en_el presente

— $ Contrato. Luego de suscrito el presente Contrato, los cuatrimestres se considerarán vencidosal

x xa final de los meses de abril, agosto,y diciembre de cada año La provisión dispuesta en el
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10.5

10.6

7 Administradofes.=======

A presencial.RR====

presente numeral no será aplicable mientras que-Jan Mulder Panas y Sylvia: Fort Brescia

ejerzan el cargo de Administradores, 'en cuyo cáño el Comitédeberá reunirse como mínimo dos

É12) vecesal año, entas fechas que consideren conveniente.

No. obstante ello, el Comité podrá Tréunirse en sesiones universales, y de manera

extraordinaria, cuahdo así lo decidan la totalidad de.sus miembros.==

El Presidente del Comité deberá convocar a cadasesiónén los plazos u oportunidades que

señale el Contrato y el Reglamento interno del Comitési lo hubiera, cada vez que to júzgue

necesario o cuando lo solicite un Administrador. La convocatoria se efectuará mediante correo

elecfrónicooSesquela con cargo de recepción, y con una anticipación no menor de dos42) días

a lafecha señalada para la reunión.La convecatoria deberá-expresar claramente el idear, Vía y

hora de la reunión y losasilntos a “tratar, Se podrá prescindir de la cónvocatoria cuando se

reúnan todos los Administradores, acuerden "por unánimidad sesionar y determinen los

asuntosa tratar en una sesión universals===============

   

Cuando una solicitud haya sido formuládapor un Administrador, síel Presidente no efectúa la.

convocatoria dentro del plazo de dos (2) días para los cinco 5)) días siguientes gen la
pa

oportunidad -Prevista, la convocatoria podrá ser realizada por cualquiera .de tos

 

Las sesiones del Comité podrán realizarse en forma no presencial, a través de medios escritos,

electrónicoso de otra naturaleza que permitan la comunicación y garanticen la autenticidad -

de los acuerdos adoptados. No obstante, cualquier Administrador podrá oponerse de forma .

motivada y justificada a que se utilice este procedimiento y.exigir la realización de una sesión

La Fiduciaria deberá participar, a,da vez que actuará como secretario, en todas las sesiones del

Comuté, incluyendo en las sesiongs universales, por lo que deberá ser convocada conformeal

procedimiento descrito en los párrafosprecedentes de esta Ciáusul.

“Las deliberaciones y acuerdos del Comité deberán ser consignados en actas que se recogerán
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en un libro de actas, Las-actas deberán consignar: la fecha, hora y lugar de-celebración de la E

sesión, el nombre"dé los concurrehtes, los asuntos tratados, las resoluciones adoptadas, el: >
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número de votos emitidos, así como las constancias que quieran dejartos Administradores.-En

el caso de sesiones no presenciales,adicionalmente se deberá consignar la formá4

circunstancias en que se adoptaron los acuerdos. Las actas serán firmadas por quienes

actuaron como Presidente y secretario de la sesión o por quienes fueron expresamente

designados para tall efecto, así como por los Administradores presentes que así lo

 

10.7 Para instalarse la sesión ordinaria del Comité, deberá“contar_con la asistencia de dos (2)

Administradores. Para instalarse la sesión extraordinaria del Comité, deberá contar con la

asistencia de la totalidad de sus miembros. Se exceptúa del requisitoanterior al-Comité

integrado par un único Administrador de acuerdo al supuesto previsto en el numeral 8,8, que

se instale exclusivamente a efectos de designar a uno fo dos (2) Administradores, según

correspónda, dede conformidad corí lo previsto errel numeral 9.Jeamneadesarsseo====

Mayorías YAcuerdos  

 

administraciónE los Bienes deberán ser adoptados por unanimidad;======

cb, en caso el Comité esté integrado por tres (3) Administradores, los acuerdos respecto a la

administración de los Bienes deberán:=======

. i.- seradoptados por mayoría simple, sujeto a lo-señalado enel literal siguiente;=

ie En caso que un miembro de la familia Mulder-Fort participe en dicho Comité, los

   

”acuerdos requerifán de su voto favorable; y

ho En caso que dos o más miembros de la familia Mulder-Fort participen 'en dicho

Comité,los acuerdos requerirán del voto favorable de al menos uno de'ellos;===

iv. En'caso que Jan Mulder Panas y Sylvia Fort Brescia no sean Administradores del

Comité, pero Paul Mulder Fort st lo sea, se deberá contar con el voto favorable de

 

* éste último para la adopción de acuerdos¡=

c No “obstante, el númeroqe Administradores que integren el Comité, en todoskllos Casos,

jaTransferencia de los Bíenes requiere la unanimidad de los miembros del Comité. ===

Acuerdos de Modificación del Contrato de Fideicomiso=====

109 A excepción del supuesto descrito enel numeral 10,10, el Comité podrá instruir a La Fiduciaria

a realizar las modificaciones que considere necesarias al presente Contrato-úna"vez cumplido

un plazo de tres (3) años desde su entrada en vigencia, salvo en el caso en que la propuesta de

modificación haya_sido aprobada por unanimidad en tres(3) sesiones consecutivas, ton un

intervalo mínimo de siete.ú días calendario entre cada sesión, antes de haberse cumplido el

plazo de los tres (3) años. Transcurridos los primeros tres (3) años, los acuerdos de

modificación del Contrato Fequerirán para su validez ser aprobados por unaríimidad en dos (2)

sesiones consecutivas del Comité a realizarse con un intervalo mínimo de treínta (30) días

calendarioy a las que asistan la totalidad de los Administradores. == ===

10.10 Exclusivamente en el caso en que el acuerdo de instrucción a La Fiduciaria por la modificación

cuente-con elvoto favorable de Jan «Mulder Panas y deSylvia Fort Brescia, o en caso de

- fallecimiento de cualquiera deellos, conel voto favorable del Fideicomitente sobreviviente, en

calidad de Administrador(os)] o en caso de fallecimiento de “ambos Fideicomitentes, con ely :
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voto favorable de Paul Mulder Fort, en calidad deyAdministrados, AcomiópPodrámodificar el

presente "Contrato sin quesean aplicables los reglisitosestablecidos.en el numeral 10.9 ni el -

   

eS plazo allí establécido. = 5

- Á $ Acuerdosde Liquidación y Extinción del Fideicomisos=======uerez E

> 10,11 La liquidación y la extinción del Fideicomiso deberá ser aprobada por unañimidad y en dos Á
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$ , acuerdosseparados como mínimo por un (1) añocalendario y 3 las que asistan todos los $

> C E 7 Administradores. Se exceptúa del plazo señalado en el presente párrafo a la liquidación y/o É “

. ox extinción que resulte de la resolución del presente Contrato al amparo de lo dispuesto en el y

3 numéral 7.3.arrrcrnocconcontronooo22. 3

E Acuerdos Sobrela RaBsorganización Societaria======p======== $

7 3 10.12 Los términos de la reorganizaciones societarías'a las que seanSujetas las Empresas deberán-$

x "Ser aprobadas'por unanimidad por el Comités=============="== x

a A y Mecanismo deDesbloqueo de Acuerdos en el COmité============================= É

a 10.13 Principio Genéral. Los Administradores se comprometen a realizar sus mejores esfuerzos para “Y

. 7 resolver de buena fe cualquier discrepancia que pudiera surgir en el ejercicio de las funciones y

: 3 del Comité. En especial, los Administradoresse comprometen a no utilizar indebidamente los $

NN 3 derechos que, en su caso, les confiera su condición-de Administradores para, en manera 3

Á alguna: = $
2 a. impédir, bloquear o de otro modo retrasar el ejercicio de la administración del 3

-- $ Patrimonio>Fideicometido;==========7 S

$ b. obtenér algún beneficio personal, directao indirectamente, de'la administración del $

- ES , PatrimonioFideicometido;ps $ -
z . $ -7 €.  , instar, promover o permitir la disolución y liquidación del Patrimonio Fideicometido.== E

3 10044 Sin perjuicio de to establecidoen los nupíérales siguientes; mientras se resuelve una situación $

És $ ES deBloqueo, tonforme este término se define en el siguiente aapartado, los Administradores se Y

5 ÉS - comprometen a continuar administrando el Patrimonio Fideícometido con la diligencia de un $

CN órdenado comerciant S

8 2 á 10.15 Definición de situación de bloqueo. Para los fines de este Contrato, se entenderá como %

N 7 3 $ - “situación de bloqueo” la situación en la que, dentro de un periodo de tres (3) meses Y

re - consecutivos o tres sesiones del Comité, lo queocurra “primero, se produzca cualesquiera de $

a < los siguientes eventos S

3 a. que los miembros del Comité ne-logren llegar a un acuerdo en relación a cualquier Y

, 2 ¿ asunto vinculado al |Patrimonio Fideicometido que haya sido sometidoa su S

Y . 5 , consideración; ol Y

7 >  L que no se háa podido celebrar la sesión del Comité para tratar cúalquier asunto -+

$ o vinculadoal Patrimonio Fideicometido porfalta de quórum.== S

= - $ 10.%6 Procedimientode desbloqueo. En el supuesto de que se produzca ununa situación de bloqueo, S

* cualquiera dé los Administrádores podrá somieter el asunto a la decisión de un tercero quien” Y

o 5 deberá! actuar como un árbitro de conciencia;¡el cual no podrá haber incurrido en ninguno de á .

> S los supuestos establecidos én el numeral 312. En caso.los"Administradófes no se-pongán de he

: TE acueido en nombraral tercero para resolver la situación de bloqueo en un plazo de quince E

? : ” Z (15) Días Hábiles,€ésta será nombrado por el Centro de Arbitraje de la Cáma ra de Comercio de $

- NS Lima, Los Administradores se obligan a cumplir y hacer Cumplir la decigiófque tome el árbitro,

e i

4
:
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Ejecución de Acuerdos Adoptados porelComité=

 

2 Asx A

obligándaso igualmente a adoptar los acuerdos que fueran necesarios para formalizar y

ejecutar la misma,

 

10.17 Las “decisiones que “adopte el Comité respecto a los Bienes conforme a los numerales

UNDÉCIMA.- Dela Administración de la Cuenta Recaudadora==============m2===

anteriores, deberán ser comunicadas al Fiduclario'á efectos de que éste designe a uno o más

de los Administradores para que lleven a cabo los áctos y suscriban los documentos, públicos o

privados, que fuesen necesariosa fin de formalizar y ejecutar las referidas decisiones.   

 

 

11.1 Dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de suscrito el Contrato, La Fiduciaria solicitará fa

11.2

DUODÉCIMA.- De la Administración de la Cuenta Intermedios +o=sneozsama==

12,1

DECIMO TERCERA.- De la Administración de la Cuenta en Beneficio de AMF:

13.1

“remitidas por el Comité al Fiduciario. ==s==amtRrm=

apertura de la Cuenta Recaudadora, informando a los Fideicomitentes, al Comité y a los

Fideicomisarios los datos de la Cuenta Recaudadora dentro” de Jos tres (3) Días Hábiles..

siguientes de su apertura, a fin de que.dentro de los siguientes dos (2) Días Hábiles, los

Fideicomitentes procedana transferir el impurte al que se hace referencia en el numeral 4.2.

de la Cláusula Cuarta. sa=s=mmscessssosro====! 0: -

En la Cuenta Recaudadora le serán depositadoslos Flujos Dinerarios y aquelloss flujos de dinero

que correspondan alos Bienes,===

Los fondos acreditados en la Cuenta Recaudadora serán aplicados de acuerdo al siguiente

orden de prelación:(i) al págo de los tributos aplicables a cargo del Patrimonio Fideicometido,

(li) al pago de los gastos y costos señalados en la Cláusula Trigésima, y (ii) a las inversiones que

sean realizadas en beneficio del Patrimonio Fideicometido según las instruccionesque sean

 

 

 

Con una antelación no menor a dos (2) Días Hábiles de cada Fecha de Pago, y una vez

realizadas las transferencias séñáladas en el numeral anterior, la totalidad de los fondos 7

acreditados en la Cuenta Recaudadora serán transferidas a le Cuenta Intermedia, =

  

Dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de suscrito el Contrato, La Fiduciaria solicitará la

apertura de la Cuenta intermedia, informando los datos de la Cuenta Intermedia a los

Fideicomitentes, al Comité y a los Fideicomisarios dentrode los tres (3) Dias Hábiles siguientes

 

de su apertura. ===.

En la Cuenta intermedia le serán transferidos los Flujos Renta provenientes de la Cuenta

Recaudadora, mensualmente con una antelación no menor a dos (2) Días hábiles de cada”

Fecha de PagO.somos=== .

En cada Fecha de Pago, los fondosacreditados en la Cuenta Intermedia serán aplicados para

realízar las transferencias a favor ae los Fideicomisarios y/o de los Fideicomisarios Sustitutos,

según-corresponda, de conformidadconlo dispuesto en la Cláusula Vigésima.

 

   

Á requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro -delos cinco (5) Días Hábiles siguientes de

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta.en Beneficio de AMF,

informandolos datos de la Cuenta en Beneficio de AMF a los Fideicomitentes,al Comité y a los

fideicomisarios dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de 5u apertura. ==="

A la Cuenta en Benefició de AMFle serán transferidos encada Fecha de Pago un porcentaje de

 

_Jos Flujos Renta provenientes de la Cuenta intermedia, conforme a lo establecido en la. : OO y

N
Ne

1
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cláusula no.

— 2 Vigésima.=====o=a=s==mazm==s

13.2 El Comité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que obligatoriamentedeberán

    

  
           

   
     

   

  

e transferirse desde la Cuenta en Beneficio de AMFa la cuenta bancaria de titularidad de Andre y

o 3 Mulder Fort que tomuniqúe el Comité, a más tardar en el quinto Día Hábil posterior a cada una S

: 3 de las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a La Fiduciaria el monto correspondiente a y

a 3 las rentas mensuales que debansertransferidas en cada Fecha de Pago.Las referidas rentas S

a ¿ mensuales podrán ser modificadas por el Comité sinexpresión causa;únicamente en el caso $

a S de una disminución de las rentas mensuales, el Comité deberá comunicar la misma a AMF con $

S una antelación no menora dos (2) mesesde su entrada en vigencia. s======S2====== Si

- y 13,3. El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que“transfiera los montos Ñ

Y (distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por Andre Mulder *

? ji - Forta una cuenta bancaria que éste establezca. y que sea comunicada a La Fiduciaria por el j

E Comité, con cargo a los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF-========== 3Ú

- YN 13,4 Ei caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMFexcedan la suma de us$ E

$ 500,000.00 (Quinientos mil y 001.00 Dólares)¿La Fiduciaria réalizará mensualmente dentro de Xx

S los diez (10) Días Hábiles decada Fecha de Pagolas siguientes transferencias: s========= y

S faJ En caso Andre Mulder Fort ño tenga herederos forzosos, la totalidad de los fondos S

7 acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF.en exceso“de US$ 500,000.00 (Quinientos 3

Z mil y 00/100Dólares) sefán transferidos a la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF/y S

$ (b) A _En caso Andre Mulder Fort tenga herederos forzosos: 0 el ochenta por ciento (80%) de y

$ 7 “los fondos acreditados en la Cugnta en Beneficio de AMF en exceso de 500,000.00 $

AS (Quinientos mil y 09/100 Dólares) serán transferidos arta Cuenta deInversión en 5

: S Beneficio de AME,y (ii) el vemte por ciento (20%) de 105|fondos acreditados en la Cuenta $

: E en Benelítio de AMF en exceso de US$ 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares) *

e PE serán transferidos a la Cuenta de Inversión .en Beneficio Herederos AMF hasta que los 3

2 > $ * fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AÑF alcancen la suma de US$

¿e Y 1'000,000.00 (Un millóny 00/100 Dólares)arecorascocarocaaacacas

2 É NS A efectos de lo previsto en ébpresente literal, André Mulder Fort deberá remitir al *

EZ á E Comité, con copia a la Fiduciaria, una declaración jurada identificando sus herederos ,

Ae Á forzosos y adjuntando las partidas de nacimiento correspondientes, El Comité será /

Z responsable por validar la referida comunicación. Aeossepoo=s==m==========

$ 13.5 Una vezconcluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, la Fiduciaria

- transferirá la totalidad de los fondos acreditadosen la Cuenta en Beneficio de AMF a la cuenta

- . bancaria que establezca Andre MulderFort.o

A Sd 13.6 En caso del fallecimiento de Andre Mulder Fort durante la vigencia del presente Contrato, y *

que el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo ,

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad'de los fondos acreditadostón la CuentFen

7 Beneficio de AMFserán transferidosa la Cuenta en Beneficio Herederos AMF, ==========
os cp . , Ze

2. En casodel fallecimientode Aridre Mulder”Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin

gue el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisafio de conformidad con lo

y

$

X
$

>
dispuesto en la Cláusula Decimonovena,la totalidad de los fondosacreditados en la Cuenta en

AA «



DECIMO CUARTA.- De la Administración de la Cuenta en Beneficio de PMÉE====

14.1

14.2

14.3

14.4

- — : 7

3

Beneficio de AMF serán transferidos a la Cuenta en Beneficio PMF, o en caso hayaocurrido el

fallecimiento de Paul MulderÉort, a la Cuénta en Beneficio Herederos PMF. ==

 

A requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta Beneficio de PME, informando

los datos de la Cuenta en Beneficio de PMF a dos Fideicomitentes, al Comité"y a los

Fideicomisarios dentro de lostres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura. =>

A la Cuenta en Beneficio de PMFle serán transferidos eh cada Fecha de Pago un porcentaje de

los Flujos Renta provenientes de la Cuenta Intermedia, conforme a lo establecido enla

  

Cláusula Vigésima.==================s==m=====

El Comité deberá establecer el monto delas rentas mensuales que obligatoriamentedeberán

transferirse desde la Cuenta en Beneficio de PMF a la cuenta bancaria de titularidad de Paul

MulderFort a mástardar en él quinto Día Hábilposterior a cada una delas Fechas de Pago. El

: Comité deberá comunicar a La Fiduciaria el monto correspondiente a las rentas mensualésque

deban ser transferidas en cada Fecha de Pago. Las referidas rentas mensuales podrán ser

modificadas por el Comité sin expresión causa; únicamente en el 'caso de una disminución de

las rentas mensuales, el Comité deberá comunicar la-misma a PMF con tina antelación no

menora dos (2) meses de su entrada en vigencia, == BRTSISRimeccmmas

El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que transfiera los montos

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por Paul Mulder Fort

 

 

'

“a una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo a los fondos acreditados en la Cuenta en

14,5

14.6

 

Beneficio de PMF.-===2== aiii

En caso los fondos, acreditados en la Cuenta en Beneficio, de PMF excedan la suma de US$

1'000,000.00 (Unqmillón y 00/100 Dólares), el Comité reallzará menstralmente dentro de los

diez (10) Días Hábiles de cada Fecha de Pagolas siguientes transferencias: ==

(aj En casoPaul Mulder Fort no tenga herederos forzosos, la totalidad de los- fondos

acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF en exceso de US$ 1'000,000.00 (Un millón

,7 y 00/100 Dólares) serán transferidos a laCuenta de Inversión en Beneficio de PME; y==

(b) En caso Paul Mulder Fort tenga herederos forzosos:(1) el ochentapor ciento (80%)'de

los fondos acreditados en la Cuentá'en Beneficio de PMF en exceso de US$ 1'000,000.00

(Un millón y 00/100 Dólares) serán transferidos a la Cuenta de Inversión en Beneficio de

PMF,y (ii) el veinte por ciento (20%) de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio”

“ de PME en exceso de US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares) serán transferidos

a la Cuenta de Inversión en Beneficio Herederos PMF hasta que los fondos acreditados

en la Cuenta en.Beneficio Herederos PMF alcancen la suma de US$ 1'000,000.00 (Un

millón y 00/100 Dólares).=

A efectos de lo previsto enel presente literal, Paul Mulder Fortdeberá rerpitir al Comité,

con copia a la Fiduciaria, una declaración jurada identificando sus herederos forzosos y

adjuntandolas partidas de nacimientocorrespondientes El Comité será responsable por

  

  

validar la referida comunicación.===

Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

transferirá latotalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de PMFa la cuenta

bancaria que establezca Paul Mulder Fort.===
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1

e 1

14.7 En caso del fallecimiento de Paul Mulder Fort durarite la vigencia del presente Contrato, y que

el mismo sea sustituido en su condición deFideicomisario de conformidad con to dispuesto en

  

   
 

   

  

  

    
     

5
7

      

   

> la Cláusula Decimonovena,la totalidad de los fondos acreditadosen la Cuenta en Beneficio de

. $ PMFserán transferidosa la Cuenta en Beneficio Herederos PME,= : $

s X En caso del fallecimiento de Paul Mulder Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin Ss

z ue el mismo sea- sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidadcon lo 3

= 3 dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad delo:los fondos acreditados en la Cuentaen ¿

$ Beneficio de PMFserán transferidos a la Cuenta en Beneficio AM, o en caso haya ocurrido el $

S fallecimiento de André-Mulder Fort, a la Cuenta enBeneficio HeredergóAMF. ==== == 3

, $ DECIMO QUINTA.- De la Administración de la Cúenta de Invefsión en Beneficio de AMF= $

$ Administración de la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF en vida de Andre MuldérFort==== $

Y 151 A requerimiento del Comité, LaFiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de €

¿ recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta inversión en Beneficio de AMF, ¿

dl informando los datos de la Cuenta de Inversión en Beneficio-de AMFa los Fideicomitentes,al E

as 7 x Comitéy alos Fideicomisarios dentró de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.== 5

x $ 15.2 Ala Cuenta de Inversión en Beneficio de AMFle serán transferidos () dentro de los diez (10) $

5 Días Hábiles de cada Fecha de Pagolos fondosacreditados en la Cuenta en Beneficio de AMFy

f 3 «en exceso de US$ 500,000.00 (Qúinientos mil y 00/100 Dólares), de conformidad con, lo EN

Z Aispuesto Enelnumeral 13.4, y (li) los flujos provenientes de las inversiones que se reallcen z

¿ . con fondosde la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF.= = =¿

É «Y 15.3 Los fondos acreditados en la Cuenta de inversión en Beneficio de AMF serán aplicadosa: $

E $ 7 (aj La realización. de inversiones según las Instrucciones que sean remitidaspor el Comitéal a :

¿ $ Fiduciario, priorizando aquellas inversiones quecalifiquen —-a criterio del Comité- como E

3 5 inversionesde largo plazo;iiÑ

2 y lb) Conel fin de permitir el pago de la renta mensual que se establezca a favor de Andre Y

Eto i - Mulder Fort según lo dispuesto en el numeral 13.2 y/o en caso el Comité lo considere $

2 $ pertinénte, a la realización de transferencias a la Cuenta en Beneficio de AM.====== 5

2 2 (c)  Arealizar compras o inversiones quesolicite AMF de maneraespecifica, si así lo aprueba E

5 S el Comité y éste lo instruye a La Fiduciaria, hasta por un tope anual del cincuenta por Mi

A go. £iento (50%) de los fondosdisponibles en la misma (los bienes adquiridos/podrán ser t

de incorporadosal Patrimonio Fideícometidosegún lodetermine el Comité)========= 3

2 15.4 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria ?

Xx 3 transferirá la:totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta de Inversión en Beneficio de 5

= S -AMFa la cuenta bancaria que establezca Andre Mulder Fort======pscnssem=sa=s=m= Y

$ Administración de la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMF sucediendo alfallecimiento de Andre A

7] Mulder Fort y que el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con to E

$ dispuesto en la Cláusula Decimonovena===========: ma S

Y 15.5 Ala Cuenta de Inversión en Beneficio de AMFle serán transferidos(I) derítro de los diez (10). Xx

$ Días Hábiles de cada! Fecha de Pago las fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio 3

IG E Heredéros AMF en exceso de US$ 500,000.00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares), de 3

2 conformidad "con lo dispuesto en el numeral 17.3, y (ii) los ftojos provenientes de las ;

o A E inversiones quese realicen con fondos de la Cuenta deInversión en Beneficio deAMEa==== $

15.6 Los fondos acreditados en la Cuentade Inversión en Beneficio de AMF serán aplicados a: === ”
, - . mu/



A

A

(a) La realización de inversiones según las instrucciones que sean remitidas por el Comité al

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que califiquen —a criterio del Comité- como

 

- -. inversiones de largoplazo; Yo==a=m==m

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Andre Mulder fort en su condición de

- Fideicomisario, según lo dispuesto en el numeral 17.7 y/o en caso el Comité lo considere

pertinente, a la realización de transferentias a la Cuenta en Beneficio Herederos AMF.=

15.7 Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta de inversión en Beneficio de

  AMFa la Cuenta en Beneficio Herederos AMP.==============

Administración de la Cuenta de Inversión en Benefíicio de AMF sucediendo alfallecimiento de Andre

Mulder Fort sin que el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con

lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena==

15.8 En caso delfallecimiento de Andre MulderFort durante la vigencia del presente Contrato, sin

que el mismo sea” sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo

 

dispuesto en la Cláusula Decimonovena, la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en

Beneficio de AMF serántransferidos a la Cuenta en Beneficio PM, o en caso haya ócurrido el

fallecimiento de Paul Mulder Fort, a la Cuenta en Beneficio Herederos PMF, a=======>k==

. DECIMO SEXTA.- De la Administración de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF=========-

 

“Administración de la Cúenta de Inversión en Beneficio de PMF en vida de Paul Mulder Fort=.

16.1 A requerimiento del Comitd, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta Inversión en Beneficio de PMF,

informando los datos de la Cuentade Inversión en Beneficio de PMF a los Fideicomitentes, al

Comité y a los Fideicomisarios dentro de los tres (3) Días Hábilessiguientes de su apertura.==

16.2 Ala Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF le serán transferidos (i) dentro de los diez (10) .

Días Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio dePMF

en excesode Us$.1"000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), de conformidad con lo dispuesto

en el numeral 13.4, y(ti) los flujos provenientesde las inversiones quese realicen con fondos

  

de la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF.=

16.3 Los fondos acreditadosen la Cuenta de inversión en Beneficio de PMFserán aplicadosa:

(a) La realización de inversiones según las instrucciones que sean remitidas por el Comité al

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que“califiquen -a criterio del Comité- como

inwersiones de largo plazo; y=== : >

(o) Con el fin de permitir el págo de la renta mensual que se establezca a favor de Paul Mulder

Fort según lo dispuesto en el numeral14.2 y/o en caso el Comité to considere pertinente,a la

[ realización de transferenciasa la fuenta en Beneficio de PMF.=

(c) Arealizar compras o inversiones que solicite PMF de manera específica, si así lo aprueba el

Comité y éste lo instruye a La Fiduciaria, hásta por un tope anual del cincuenta por clento

(50%)de los fondos disponibles en la misma (los bienes adquiridos podrán ser incorporadosal

Patrimonio Fideicometido según lo determine el Comité, siempreque los mismos sean de la

alisma naturaleza que los Bienes y cumpla PMF con firmar los documentos públicos o privados

  

que sean necesarios para realizar dicha incorporáción).===
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16.4 Una vez concluido el plazodel presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

“transferirá la totalidad_de los fondos“acreditados en la Cuenta de Inversiómien Beneficio de

PMFa la cuenta bahcaria que establezca Paul MulderÍFort.======modas

Administración de la Cuentade Inversión en BeneficiodePMF sucediendo al fallecimiento de Paul

Mulder Fort y que el mismosea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad *

con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena==e======Íooreoooomecoeo====

16.5 A la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMFle serán transferidos (i) dentro de los diez (10)

Días Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio

Herederos PMF en exceso de US$ 1000,000.00 (Un mlón.y 00/100 Dólares), de conformidad

con ló dispuesto-en el numeral 18.9, y (ii) los flujos provénientes delas inversiones que si

. realicen con fondosde la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMP.-2====

16.5. Losfondosacreditadosenla Cugíita deInversión en Beneficio de PMFserán aplicadosa:

(c) >La realización de inversiones según las instrúcciones que sean remitidas por el Comité al

Fiduciario, priorizando aquellas inversiones que califiquen —a criterio del Comité- como

, inversiones delargo plazo; Feosprosasososoferacnnsnssnsosas========
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(a) Con el fin de permiltir el pago de la rentaMiensual que se establezca a favor de los

Fideicomisarios Sustitutosque hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de

Fideicomisario, según lo dispuesto en el numeral 18.7 y/o encaso el Comité lo considere S

pertinente,a la realización de transferencias a la Cuenta en Beneficio Herederos PMFá====
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16.7 UNá vez concluido el plazo delpresente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria”

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en ta-Cuentae inversión en Beneficio de

PMFa la Cuenta en Beneficio Herederos MPscasccsme

Administración de la Cuenta deInversión en Beneficio de PMF sucediendo al fallecimiento de Paul

MulderFort sin que el mismo sea sustituido en su” fondición deFideicomisario de conformidid con

fo dispuesto en laCláusula Decimonovena=

516.8 Encaso delfallecimiento de PaulMulder Fort durante la vigencia del presente Contrato, sin

que el mismo” sea sustituido- en su condición de Fideicomisario de cofformidad conslo”

dispuesto en la Cláusula Decimonovena,la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en

Beneficio de PMF serán transferidos a la Cuenta en Beneficio AME, o en caso haya ocurrido el

fallecimiento de Andre Mulder Fórt, a la Cuehta en Beñeficio Herederos AMF. =

DECIMO SÉPTIMA; De la Administración de lá: Cuentaen Beneficio Herederos AMF=

Administraciónde facCuenta en Beneficio Herederos AMF en vida de Andre Mulder Fort=======

17.1 A requerimiento del Comité, La Fiduciaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguientes de

recibido dicho requerimiento solicitará la apertura de la Cuenta en Beneficio Herederos AMF,

informando los datos déla Cuenta en Beneficio Herederos AMF. a los Fideicomitentes, al

Comité y alos Fideicomisarios dentro de los tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.==

2 Ala'Cuenta en Beneficio HerederosAMFle serán transferidos dentro de los diez (10) Días

Hábiles de cada Fecha de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de AMF en

exceso de US$ 500,000:00 (Quinientos mil y 00/100 Dólares), de conformidad con lo dispuesto

en el numeral 13.4, hasta que los fondos acreditadosíen la Cuenta'enBeneficio“Herederos AMF

alcancen la suma de US$ 1'000,000.00;(Ón millón y 00/100 Dólares). Escs=======:

17.3 Los fondos acreditados en la Cuenta én Beneficio Herederos AMFserán destinadosa cubrir las

necesidades “de los herederos forzosos de Andre Mulder Fort (incluyendo sin limitafsé a
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17.4

17.5

176
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cualquier necesidad de saltid, vivienda, educación, nutrición, entre Otros a ser determinados a

solor criterio del Comité). El Comité tendrá total discrecionalidad para instruir a La Fiduciaria

sobre el uso deTos fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF, siempre y

cuando el destino de los mismos beneficie directamente a los herederos forzosos de Andre

Mulder Fort. = E z

Adicionalmente, el Comité deberá establecer el monto” de las rentas mensuales que

obligatoriamente deberán transferirse desde la Cuenta en Beneficio Herederos AMPFa la(s)

cuenta(s) bancaria(s) detitularidad de cada uno de los herederos forzosos de Andre Mulder

 

/ Fort a mástardar en el decimoquinto Pía Hábil posterior a cada una de las Fechas de Pago. El

Comité deberá comunicara La Fiduciaria el monto correspondiente a las rentas mensbales que

deban ser transferidas. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por el Comité

sin expresiónCausa; únicamente;en el caso de una-disminución de las rentas mensuales, el

Comité deberá domunicar la misma afectado con una antelación no menor a dos(2) meses de

 

su entrada en vigencia. =

El Comité podrá a su solocriterio instruir a La Fiduciaria a fín de que transfietá los montos

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los

herederos forzoso de Andre Mulder Fort a una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo

a los fondos acreditados enla Cuenta enBeneficio Herederos AMF =================

Una vez concluido-£t plazo del presente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

transferirá la totalidad de los fondos acreditadoSen la Cuenta en Beneficio Herederos AMFa la

 

cuenta bancaria que establezca Andre Mulder Fórt

Administración de la Cuenta en Beneficio Herederós AMF sucediendo al fallecimiento, de Andre

Mulder Fort =

177

"128

Y

17.9

 

A la Cuenta en Beneficio Herederos AMF le serán transferidos en cada Fecha de Pago un

porcentaje de los Flujos Renta provenientes de la Cuenta intermedia, conforme a to
£
    establecido en la Cláusula Vigésima

El Comité deberá establecer el monto de"lasrentas mensuales (las mismas que deberán ser A

iguales) que obligatoriamente deberán transferirse desde lá Cuenta en Beneficio Herederos

“AMPa la(skcuenta(s) bancaria(s) de titularidad de cada uno de los Fideicomisarios Sustitutos

que hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de Fideicomisario, a más tardar en

el quinto Día Hábil posterior «Cada una de las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a

La Fiduciaria” gl monto correspondiente/a las rentas mensuales que deban ser transferidas eb”

cada Fecha de Pago. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por el Comité sin

- expresión caúsa; únicamente en el caso de una disminución de las rentas mensuales, el Comité

deberá comunicar la misma Fideicomisario Sustituto afectado con una antelación no'imenora

 

dos (2) meses de sú entrada en vigencia.=

El Comité podrá a su solo criterio instfuir a La Fiduciama a fin de que transfiera los montos

(distintos alos señaladosen el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los

Fideicomisarios SustitutosQue hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de

Fideicomisario, a una "cuenta bancaria que éste ástablerca, con cargoa los fondosacreditados

 

en la Cuenta en Beneficio Herederos AMP. ========

17. 10 En caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF excedan la suma de

US$, 10004000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), La Fiduciaria transferirá mensualmente dentro

2.” o
> /4 7 , £
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de los diez (10) Días Hábiles de cada Fecha de Pagola totalidad de los fondos acreditados en la

Cuenta en Beneficio HerederosAMF en exceso de US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00/100

Dólares) a la Cuenta de Inversión en Beneficio de AMPozssmus=s======s====s=i===A=

17.4 Una vezconcluido el plazo del presente “Cóntrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

y
o

DECIMO OCTAVA,- De la Administración de la Cuenta en Beneficicio Herederos PME==

Administración de laCuenta en Beéñeficio Herederos PMF envida de Paul Mulder Fort=

18.1

pa oo do

ta po de

,

18.4

: suentrada en vigencia. =

18.5"

transferirá la totalidad de los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF a

lals) cuenta(s) báncaria(s)) queestablezcan Tos Fideicomisarios Sustítutos que hayan sustituido

a Andre Mulder Fort en su condición de Fideicomisarid. enlas.proporciones quese establecen

en el numeral 209================mnELSEmmm

17.12 En caso del fallecimiento de todos los Fideicómisarios Sustitutos que hayan sustituido a Andre,
Mulder-Fortensu condición de Fideicomisario durante la vigencia del presente Contrato, la

totalidad de los fondos ácreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AÑAF serán

transferidosa la Cuenta-en Beneficio de PMF, o en caso haya ocurrido el fallecimiehto de Paul

Mulder Fort, a la Cuenta en Beneficio Herederos PMF. ==========m=amosaseen.

  
A requerimiento del Comité, La Fiduelaria dentro de los cinco (5) Días Hábiles” siguientes de

fecibido dicho requerirniento solicitará la apertura de la Cuenta en Beneficio Herederos PMF,

informando los datos de la Cuenta en Beneficio Herederos.PMF a los Fideicomitentes, al

Comitéy a los Fideicomisarias derítro de los;tres (3) Días Hábiles siguientes de su apertura.==

-A la Cuenta en Beneficio Herederos PMFle serán transferidos dentro de los diez (10) Días

Hábiles_decada Fecha-de Pago los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio de PMF en

-exceso de US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), de:conformidad con lo dispuesto en

el numeral 14.4, hasta quelos fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos PMF

“alcancen la suma de US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares).

Los fondos acreditados en la Cuénta en Beneficio Herederos PMF serán destinados a cubrir las

necesidades de los herederos, forzosos de Paul Mulder Fort (incluyendo sin limitarse a

cualquier necesidad de salud, vivienda, educación, nutrición,|entre otros a serdeterminados a

 

“-solo criterio del Comité). El Comité terídrá total discrecionalidad para instruir a La Fiduciaria,

sobre el uso de los fondos:acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos PMF, siempre y

cuando el destino de.lós mismos beneficie directamentea los herederos forzosos dé Paul

Mulder Fort. ============22=22TRIMDAoo===

Adicionalmente, elComité deberá establecer el monto de las rentas mensuales que

Sobligatoriamente debérán transferirse desde la Cuenta, en Beneficio Heretleros-PMFa la(s)

cuenta(s) bancaria(s]de titularidad de cada uno de los herederos forzosos de Paul Mylder Fort

a más tardár en el decimoquinto Día Hábil posterior a cada una de las Fechas de Pago. El

Comité deberá comunicar a La Fiduciaria el monto correspondiente a las rentas mensuales qúe

deban ser transferidas. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por él Comité

sin expresión causa; úntcamente. éen el caso de una disminución delas rentas mensuales, el

Comité deberá comunicarja misma afectado con una antelación no menora dos (2) meses de

 

“El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria a fin de que transfiera los montos

(distintos a los. señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera de los
RN eS
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18.6

herederos forzoso de Paúl Mulder Fort a una cuenta bancaria que'éste establezca, con cargo a

lossfondos acreditadosen la Cuenta en Beneficio Herederos PMF.=2================

Una vez concluido el plazo del presente Contrato, incluyendo, sus prárrogas, La Fiduciaria

transferirá la totalidadde los fóndosacreditados en ls Cuenta en Beneficio Herederos PMFa la

cuenta bancaria que establezca Paul.Mulder Rollsacmmmmsmssssommm

 

Admilnistración de.la Cuenta en Beneficlo “Hebederos PMF sucediendo al fallecimiento de Paul

 

18.7

18,8.

189

A la Cuenta en Beneficio Herederos PMFle “serán transferidos eh cada Fecha de Pago un

porcentaje de los Flujos Renta provenientes de la Cuenta Intermedia, conforme a lo

establecido en la Cláusula Vigésimao==n=qo======:

El Comité deberá establecer el monto de las fentas mensuales (las mismas que deberán ser

iguales) que obligatoriamente deberán transferirse desde la Cuenta enBeneficio Herederos

 

s
A

PMFa la(s) cuenta(s) bancaria(s) “de titularidad de cadauno delos Fideicomisarios Sustitutos, *

que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de Fideicomisario, a más tardar en ell

quinto Día Hábil posterior a cada una de las Fechas de Pago. El Comité deberá comunicar a La

Fiduciaria el monto correspondientea las rentas mensuales que deban ser transferidas en cada

Fecha de Pago. Las referidas rentas mensuales podrán ser modificadas por elComité sin

expresión causa; Únicamente en el caso de una disminución de las rentas mensuales, el Comité

deberá comunicar la misma Fideicomisario Sustituto afectado con una antelación no menor a

dos (2) meses de su entrada en vigencia.=====

El Comité podrá a su solo criterio instruir a La Fiduciaria afin de que ffansfiera los montos

(distintos a los señalados en el numeral anterior) que le sean requeridos por cualquiera delos

Fidewcomisarios Sustitutos que hayan sustituido “a Paul Mulder Fort en su condición de

Fideicomisario, a una cuenta bancaria que éste establezca, con cargo.a los fondos acreditados

en la Cuenta en Beneficio Herederos PMF.=====

  

18.30 En caso los fondos acreditados en la Cuenta en Beneficio Herederos AMF excedan la suma de

US$ 1'000,000.00 (Un millón y 00/100 Dólares), da Fiduciaria transferirá mensualmente dentro

, de los diez (10) Días Hábiles de cada Fecha de Pago la-totalidad de los fondos acreditadús enla

Cuenta en Beneficio Herederos PMFen exceso de US5 3'000,000.00 (Un millón y 00/100

Dólares) a la Cuenta de Inversión en Beneficio de PMF.

 

18.11 Una vez concluido el plazo" del pfesente Contrato, incluyendo sus prórrogas, La Fiduciaria

transferifá la totalidad de los.fondos acreditádos en la Cuentá en Beneficio Herederos'PMFa

la(s) cuenta(s) bancaria(s) que establezcan los Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido

3 Paul Mulder Fort en su condición de Fideicomisario en las proporciones que se establecen en

el numeral 20.7.

 

13.12 En caso del fallecimiento de todos los Fidelcomisarios Sustitutos que hayan sus ítuido a Paul

DECIMO NOVENA.- De los Fidéicomisarios y losFideicomisarios Sustitutos===

De los Fidelcomisarios Sustitutosaso=scescenamueassmm

Mulder Fort en su condición de Fideicomisario durante la vigencia del presenteContrato, la

totalidad de fos “fondos acreditados en la Cuentaen Beneficio Herederos PMF serán

transferidos a la Cuenta en Beneficio AMF,9 en caso haya ocurrido el fallecimiento de Andre

Mulder Fprt, a la Cuenta en Beneficio HerederosAMPF.=
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VIGÉSIMA.- Rentas Mensualesa=============x > S

20.1 Los Flujos Renta acreditados en la Cuenta Intermedia serán distribuidos y depositadosa favor

RentasMensuales en Vida de los Fideicomitentesa============ >

20.2 En vida de ambos Fideicomitentes, losFlujos Renta serán transferidos en sutotalidad a favor

> 60580
-SERIEB NOS77443 L

i O / 1

! : , Lo

19.1 Tienenla condición de Fideicomisários Sustitutos los herederos forzosos de Andre Muldere Fort

y de Paul Mulder Fort (todos ellos, los “Fideicomisarios Sustituto”). El Comité deberá remitir a.

“ta Fiduciaria una comunicación en la que se identifiquen los herederos forzosos_de Andre

Mulder Fort y/o de Paul Mulder Fort, según cofresponda, debiendo acreditar elto con copia de

la sucesión intestada o de la declaratoria de herederos. En caso el Comité no cumpla con

remitir tal comunicación dentro de los quince (15)días del fallecimiento del Fideicomisario

correspondiente, los herederos forzosos podrán *acreditar a La FiduciariaSu calidad como tal

mediante copia “de la sucesión intestada o de la declaratoria de hefederos del Fideicomisario

fallecido.=========bcrcenacanannccmasa

49.2 Los”Fideicomisarios Sustitutos obtendrán la condición de Fideicomisarios en sustitución de *

Andre Mulder Fort o de Paul Mulder Fort automáticamente una vez ocurrido el fallecimiento

de éstos, correspondiéndoles los derechos como tales”de acuerdo con lo estáblecido en el

presente Contrato.sese==e=én 

19,3 A fin de hacer efectiva la sustitución, los Fideicomjsarios Sustitutos que sustituyan a Andre

MulderFort y/o a Paul/Mulder Fort deberán adherirse al presente Contrato suscribiendo ún

documento, dentro de los cinco (5) días hábiles de recibida por La.Fiquciaria la comunicación

“señalada en el numeral 19.1, en virtud del cual: (a) declaren conocerel“contenido del Contrato,

:(b) declara syscribir tal documentóy adherirse al Contrato por su propia voluntad, en pleno

uso de sus facultadesy conscientes que lafinalidad del Contrato es la de cautelar los bienesdde

los Fideicomitentes en beneficio de los Fideicomisarios, (c) manifiesten su conformidad con

todas las disposiciones del Contrate, y (d) asuman todas y cada Ana de las obligaciones y

derechos establecidos en el presente Contrato respecto de los Fideicomisarios.co=3=====

e 19.4 En el supuesto que, con posterioridad a larSuscripción del presente Contrata, existan

7 hefederos forzosos de Andre Mulder Fort víodePaul Mulder, que en aplicación del artículo

249, de la Ley de ¿Bancos no _Aengan la condición de Fideicomisarios Sustitutos según lo

dispuesto en la,presente €Cláusula; las Partes se obligan a súscribir una adenda al presente

Contrato a fin de otorgar a tales herederosforzosos de Andre Muider Fort y/o de Paul Mulder

Fort la! condición deFideicomisarios Sustitutos para todos los efectos del Contrato. La

Fiduciaria no será responsable por la no suscripción de la mencionada/adenda al presente

Contrato. =

 

19.5 Afin de evitar cualquier duda, las Partes dejan expresa constancia que en casode fallecimiento!

de unoo másde los Fideicomisarios sin que el mismo sea/sustituido en su condición de

Fideicomisario por uno delos Fideicomisarios Sustitutos de eonformidad.con lo dispuesto en la ;

presente Cláusula, la calidad de Fideitomisario, así comoaquellos dlderáchos y obligaciones que

le hayan sido asignadas en virtud del presente Contrato, serán asignados a los Fideicomisarios

sobrevivientes; todo ello de conformidad con lo dispuesto en la Cláusula Vigésima. s======

 

- de los Fideicomisarios, en forma de rentas mensuales,en cada Fecha de Pago por la duración

del presente Contrato, según consta en los apartadossiguientes.=

  

dela Sociedad Conyugal desde-la Cuenta Intermedia a la Cuenta Destino Fideicomitentes. ===
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20.3 Én caso sea disuelta la Sociedad Conyugal durante la vigencia del presente Contrato, los Flujos

Renta serán distribuidos y depositados según los activos aportados por cada uno de ellos y lo

disguesto en la disolución de la Sociedad Conyugal, lo cual será comunicado por el Comité a-La

“Fiduciafia. =encesasemmas

20.4 En caso de fallecimiento de los Fideicomitentes, el Comité informará de ello a La Fiduciaria,

adjuntando copia de la sucesión intesfada'3$de la declaratoria de herederos.

Rentas MensualesSutediendo al Fallecimiento de uno o ambos Fideicomitentes=

20.5 Encasódefallecimiento de Jan Mulder Panas:izas============2

a. El sesenta y seis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de sywia

Fort Brescia desde la Cuenta intermedia a la cuenta bancaria que sea oportunameñte

“informada por Sylvia Fort Brescia ala Fiduciaria; .

b. El veinte punto por ciento (20%).4de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Paul

Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMFYa=======

C El catorce por ciénto (14%) de los Flujos Renta seráh transferidos a favor de Andre

a Muider Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta én Beneficio de AMF.

120.6 En caso dé fallecimiento de Sylvia Fort Brescla:=

a. £l sesenta y seis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Jan

Mulder Panas desde la Cuenta intermedia a la cuenta bancariáque sea oportunamente

informada por Jan Mulder Panasa La Fiduciaria;= .

b. . Elveinte porciento (20%) de los Elujos Rentaserán transferidos afavor de Paul Mulder

Fort desde ta Cuenta intermedia a la Cuenta en Beneficio de PME; y ==to========

L. El catorce porciento (14%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Andre

MulderFort desde la Cuenta Intermedia a-la Cuenta en Beneficio de AMF.

20 7 En caso defallecimiento de ambos Fideicomitentes:

a. Elsesenta y deis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor.de Paul

MulderFort desdela Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PME; y=== Za

b. Eltreinta y cuatro por ciento (34%) de los Flujos Renta serán trafísféridos a-favor de

Andre Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de AMF.=====

 

  

    

  

   

  

 

Rentas Mensuales$Sucediendo al Fallecimiento de ambos Fideicamitentes y de Paul Mulder Fort ya

 

Andre MulderForte==============e========== s

20.8 En caso de fallecimiento de ambos Fideicomitentes y de Paul Mulder Fort y que el mismo sea

: sustituido en su condición de Fideicomisario porlos Fideicomisarios Sustitutos de conformidad

con lo dispuesto en la Cláusula Decimonovena, las Rentas Mensuales se distribuirán de la

 

siguiente manera:=

a. £l'sesenta y seis por ciento (66%) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de los

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de

- FideicoMisariodesde la Cuenta Intermedia a la Cuenta én Beneficio Herederos PMF; y=

h El treinta y Coatro porciento (34%) de los Flujos Renta-serán transferidós a favor de

Andre Mulder Fort desde la Cuenta intermedia a la Cuenta en Beneficio de AMF.>====

Al respecto, el sesenta y seis por ciento (66%) de los Flujos Renta que sean transferidos a favor

de los Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en su condición de

 

Fideicomisario, deberán distribuirse de la siguiente manera:

a. El cincuenta por ciento (50%) deberáser distribuido en favor de su cónyuge;y,

 



 

60581

b. El restante cincuenta por ciento (50%) será dividido entre su cónyuge y sus hijos. =====

c. No obstante, en caso Paul Mulder Fort no tuviese cónyuge el cien por ciento (100%) será

distribuido a prorrata entresus hijos=====cseensacnrasa

En caso defallecimiento de ambos Fideicomitentes y adicionalmente de Paul Mulder Fort sin

que, el mismo sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad con lo

y dispuesto en la Cláusula Decimonovena:la totalidad de los Flujos Renta serán transferidos (a) a

favor de/Andre Mulder Fort desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de AMF, a (b)

en caso haya ocurrido el fallecimiento de Andre Mulder Fort, a favor de los Fideicomisarios

/  Sustitutos que hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de Fideicomisario. de

“ conformidad con.la Cláusula Decimonovena, “desde la Cuenta Intermedia a la Cuenta en

Beneficio Herederos AMF. . z

20.10 En caso de fallecimiento de ambos Fideicomíitentes y adicionalmente de Andre Mulder Fort y

que el mismo sea sustituido ensu condición de. Fideicomisario por los Fideicomisarios
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A A Sustitutos de conformidad corí loVisfuesto en la Ciáusula Decimonovena:s======= === X

z > a. El treinta y cuatro porciento (34%) delos Flujos Renta serántransferidos a favor de los De

+ Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituida á Andre Mulder Fort en su condición de $

Fideicomisario desde la Cuenta intermedia a la Cuenta en Beneficio Herederos AMF; y= “y

b. El sesenta y seis por ciento (6698) de los Flujos Renta serán transferidos a favor de Paul S

l.

  

Mulder Fort desdela Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMF-2========

Al respecto, eltreinta y cuatro (34%) de los Flujos Renta que sean transferidos a favor de los

Fideicomisarios Sustitutos que hayan sustituido a Andre Mulder Fort en su condición de €
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S DS “Fideicomisario, deberá distribuirse dela siguiente maneráicos=o=osseda=sses===e== $

$ a. El cincuenta por ciento (50%) deberá ser distribuido.en favor de su CÓnyUge; y======x SS

eS b. El restante cincuenta por ciento (50%) será dividido entre su cónyuge y sus hijos. ===== Be

£ v Cc. No obstante, en caso Andre Mulder Fort no tuviese cónyuge el cien por ciento (100%)8

> 3 será distribuido a prorrata entre sus hijos.escoesoseosmss=a=======Z>===0 S

g bo 20.11 Eh caso de fallecimiento de ambos Fideicomitentes y adicionalmente de Andre Mulder Fort sin =

sd : que el mismo, sea sustituido en su condición de Fideicomisario de conformidad coñ lo $

o dispuesto en lalCláusula Decimonovena: la totalidad de los Flujos Renta serán transferidos (a) a

5 favor de Paul Mulder Fort desde fa Cuenta Intermedia a la Cuenta en Beneficio de PMF, o (bl8

3 , en caso haya ocurrido el fallecimiento de Paul Mulder Fort, a favor de los Fideicomisarios ¿

, Sustitutos que hayan sustituido a Paul Mulder Fort en-5u condición de Fideicomisario de

' conformidad con la Cláusula Decimonovena, desde la Cuenta Intermedia a la Cuentan

Beneficio Herederos PMF. =

20.12En caso de fallecimiento de ambos Fideicomitentes y adicionalmente dé Andre Mulder Fort y

¡de Paul Mulder Fort y no existan Fideicomisarios Sustitutos de ninguno, el Pátrimonio

: Fideicometido se liquidará de conformidad con el plazo y lo demás indicado en la Cláusula
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Vigésimo Tercera, =======

VIGÉSIMO PRIMERA.- Defensa del'Patrimonio Fidelcometido=

21.1 En el supuesto en que se iniciarauña acción en la vía judicial, arbitral o administrativa en

contra del Patrimonio Fideicometido, La Fiduciaria o los Administradores vinculada al

cumplimiento de sus funciones, o que resultase necesario o conveniente realizar algún acto o _

$
Ss
3

Á
Y

>

y
5W
“Y

 

. Ar . GA ZA n 4 - e
intervenir en cualquier acción, excepción o medida cautelar, sea de carácter judicial o



J —, Mr

extrajudicial, con el objeto de cautelar el Patrimonio Fideicometido, así como cualesquiera |de

los derechos inherentes al mismo, La Fiduciaria informará por escrito al Comité, a fin de que

éste” proceda a contratar a los asesores legales, contables o de, cualquier otra índole que

resulten necesarios para defender el Patrimonio Fideicometido. ===

21,2 Si las acciones legales a que se refiere el párrafo precedente hubiesen sido planteadas por

alguno de los Fideicomisarios y/o Fideicomisarios Sustitutos (el “Fideicomisario Accionante”):=

a. se 'suspenderán todos los derechos que el Fideicomisario' Accionante tuviera bajo el

presente Contrato, incluyendo sin limitarse al derecho a recibir las rentas mensualesy el

pago producto de ta liquidación del Patrimonio Fideicometido; y,= -

b. los gastos en los que incurra la Fiduciaria o el Comité para ejercer la defensa del

" Patrimonio Fideicometido serán deducidos de las rentas mensuales y/o del pago

producto de la liquidación dei Patrimonio Fideicometido que le hubiese correspondido al

Fideicomisario Accionante.====== :

21.3 Los gastos incurridos en la defensa del Patrimonio Fideicometido serán asumidos de acuerdo

con lo establecido en la Cláusula Trigésima de este Contrato.===

VIGÉSIMO SEGUNDA.- Obligaciones de la Fiduciaria=== z

22.1 Sin perjuicio de las demás-obligaciones asumidas mediante el presente Contrato, La Fiduciaria

se obliga a asumir el'eficargo y calidad de Fiduciario, obligándose frente a las Partes a cumplir

las siguientes obligaciones:

a. Solicitar la apertura de las Cuentas del Fideicomiso a nombre del Patrimonio

Fideicometido en los plazos y oportunidades establecidas en el presente Contrato.====

h. Ejecutar las instrucciones del Comité descritas en el presente Contrato dentro de los

cinco (5) días hábiles de recibidas. =

Cc. Administrar los Bienes que constituyan el Patrimonio Fideicometido, de acuerdo a lo

   

  

  

   

 

 establecido en el presente Contrato.

d. Permitir a los Fideicomitentes y a los-Fideicomisarios en tanto éstos cuenten con el

sistema informático correspondiente- el. acceso en consulta a través del sistema

informático del banco donde se encuentren abiertas las Cuentas del Fideicomiso, para

que verifique los movimientos efectuados en las mimas. =

e. Cumplir con el encargo y fines del Fideicomiso, realizando todos los actos necesarios,

 

con la mismadiligencia que tiene para sus negOcios, s=============e===="===

f Realizar las actividades que se requieran para una adecuada defensa del Patrimonio

. Fideicometido de conformidad con la establecido en la Cláusula Vigésimo Primera del

 

presente Contrato. ========

y E Mantener una clara separación entre el Patrimonio Fideicometido, incluyendo los Bienes

que en el futuro fueran incorporados, y su propio patrimonio y otros patrimonios

: autónomosque administre. =====

h. ? Llevar una contabilidad independiente .por el Patrimonio Fideicometido, en libros

debidamente legalizadós, sin perjuicio de las cuentas y registros que correspondan en

“ sus propios libros, los mismos que deberánmantenerconciliados con dicha contabilidad,

cumpliendo las obligaciones contables y tributarias, conforme a la degislación de la

 

 materia, con cargo al Patrimonio Fideicometido. ====
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l Preparar los estados financierosdel Patrimonio Fideicometido, por lo menos en forma

trimestral,L Asi como el informe o memoriaanual, poniéndolo a disposición de los

Fideicomitentes, de los Fideicomisarios y ta SBS- Para el caso de la memagría anualy.los

estádos financieros de fin de año, —conforme a lo señalado en el aftigulo 10" del

Reglamento- las Partes acuerdan<que La Fiduciaria podrá presentar los mismos dentrd *

, e los primeros noventa (90) días calendario de cada año, =======

 

“É  Fideicometido, con los mismos alcances del secreto bancario, salvo que por

disposiciones del sistema financiero u otras que le sean aplicables deba remitir: :
— información a terceros ====

 

k Rendir Cuenta ante los Fideicomiterltes” los.Fideicomisarios y la SBS al término del

Fideicomiso. Para el caso de la memoria y los estados financierosfinales del Patrimonio

Fideicometido -conforme lo señalado enaartículo 10 del Reglamento - las”Partes

acuerdan que La“Fiduciaria tendrá un plazo de noventa (90) días calendario contados

desde la culminación del Fideicomiso para presentar los mismos..=

L Realizar las publicaciones que correspondan de conformidad cón lo establecido en el

artículoN 245de la Ley de Bancos.===e====e=====

m. Cumplir las demás obligaciones contenidas€h el presente Contrato, en la Ley deBancos

y en el Reglamento. Ppe===

   

VIGÉSIMO TERCERA.- Liquidacióndi Patrimonio Fidelcometidos=accoossnonlasnemena

Una vez vencido el plazo-del Contrato,-sin que se haya acordado la renovación del mismo, o en caso

-5e produzca alguno,de los supuestos establecidos en los numerales 7.3 y 10.11 y el acuerdo .

resultante. sea comunicado;a La Fiduciaria, o en caso se produzca”el supuesto previsto en elnumeral

Pe
Z

términos:cossmmmsmmae

ma

exigible 'a dicha fecha, de los fondos acreditadós enel Fideicomiso.===p==

20.12; se procederá con la liquidación del Patrimonio ideicómetido de acuerdo a los siguientes

 

 F

7 23.1 la Fiduciaria notificará a, has Partes del pleno cumplimiento y culminación de sus obligaciones

como fiduciario en virtuddelel Contrata, y procederá corí la.deducción de cualquier retención de

tributos y deudavinculada al Contrato”que las Partes mantuvieran con La Fiduciaria y que sea

  

 

23.2 Luego, La Fiduciaria transférirá los Bienes h favor de los Fideicomisafios en lás siguientes

23.3

  
proporciones:=

Los fondos de la Cuenta de inversión en Beneficio de AMFy de la Cuenta de Inversión en

Bentficio de pm, se distribuirán a prorrata entre los Fideicomisarios o sus herederos

forzosos, respectivamente, según sea el caso.=

 

Los demás Bienesdel Fideicomisoserán distribuidos pari passu de conformidad conlos

criterios de asignación establecidos para la distribución de Flujos Renta en la Cláusula *

 

Vigésima. mamma

Se deja éxpresa constancia que PMF cora derecho de elegir los bienes que-se distribuyan En

_Cuanto a su tipo y naturaleza, y sálo|hasta por Cuanto no supere -el porcentaje que le 3

corresponde, =

Para tal fin, las Partes suscribirán una minuta y escritura pública de Terminación del

Fideicorfiso mediantela cual se deje expresa constancia de:(1) la transferencia de los Bierfes a

favorídelos Fideicomisarios; y, (li) la conformidad de los Fideicomitentes cof la entrega delós

 

, . . . PS
j. Guardar reserva sobre los actos y documentos relacionados con “el Patrimonio .
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: : depa ] CL . . a
mencionados Bienes, de ser aplicable: Una vez “transferidos los fondos disponibles enlas

Cuentas.del Fideicomiso a lascuentas que los Fideicómisarios hayan indicado, La Fiduciaria

procederáa solicitar el cierrede lás Cuentasdel Fideicomiso. ar=rm==

23.4 Sin

 

perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, en caso de liquidación del Patrimonio
A . a . .e .

Fideicometido o ue la terminación del Contrato por cualquier razón, sea de la naturaleza que

fuese, las Partes acuerdan que la. Cláusula Vigésimo Quinta del Contrato se mantendrá vigente

- luegodelaculminación del Contrato.==
 

 

235 Excepcionalmente en el supuesto establecido ea el numeral 20.12, en caso de fallecimientos

de ambos Fideicomitentes y de los Fideicomisarios (incluyendo aquellos Fideicomisarias

Sustitutos que hayan ostentado la condición de F:deicomisarios) y que los miémos no-sean

sustituidos por Fideicomisarios Sustitutos,La Fiduciaria aplicará los Bienes en el marco de la

liquidación de acuerdo a las siguientes estipulaciones: ====

lí)

(ii)

(áo

liv)

(1)

  

 

El inmueble indícádos en el numeral 1 del Anexo 2- deberá ser asignado: (a) en un 7

cincuenta por ciento (50%) a favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad

de Sylvia Fort Brescia (en partes iguales para-cada uno "de ellos) y/o, en casó de su :

fallecimiento, a los descendientes de estos, y (b) en un cincuenta por ciento (50%) a

favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de Jan Mulder Panas (en -

partes iguales a cada uno deellos) y/o, en caso de su fallecimiento, a los descendientes

   de estos ====

Los inmuebles indicádos en los numerales 2, 3, 4 y 5 del Anexo 2 deberán ser asignados

en su totalided a favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de jan

" Mulder Panas fempartes iguales a cada uno de ellos) y/o, en caso de su fallecimiento, a

tos descendientes de estos. =:

El inmueble indicado en el numeral 6 del Anexo 2 deberá ser asignado en su totalidad a

favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de Sylvia Fort Brescia (en

partes iguales a cada uno de ellos) y/o, en caso de su fallecimiento, a los descendientes

   

deestos ==

Los Valores Mobiliarios indicados en el Anexo 3 deberán ser asignados en su totalidad a

favor de los parientes en segundo grado de consanguinidad de Jan Mulder Panas [en

Partes iguales a cada uno de ellos) y/o, eycaso de su fallecimiento, a los descendientes

 

deestos. ==

El remanente será distribuido"en partes iguales: (a) en un cincuenta por ciento, (50%) a

favor de los parientes en segundogrado: de consanguinidad de Sylvia Ft Brescia len

partes iguales para Cada uno de eltos) y/o, en caso de su Fallecimiento, á los

descendientes de estos, y (b) en un cincuenta por ciento (599%) a favor de lós parientes

*.. en segundo grado.de consanguinidad de Jan Mulder Panas (en partes iguales a cada uno

de ellos) y/o, en caso de su fallecimiento, a los descendientes de estos.

 

Respecto a estas transferencias, La Fiduciaria actuará en coordinación y en cúmplimiento de las

instrucciones que 'el Comité le otorgué a etectode llevar a cabo la liquidación del Patrimonio

"Fideicometido,====

 

, :
Toda referencia a AMF y a PMFenla presente cláusula se hace extensiva a sus herederos forzosos,

,
de serelcas0.s=====

VIGÉSIMO CUARTA.- Retribución de La Fiduciaria=

  



/- ' := . ! 4
. ¿ o

- = La Fiduciaria, por la labor que se le encomienda, cobrará al Fideicomitente concargo a los fondos

=> acreditados en la Cuenta Recaudadora, las comisiones previamente acordadas con La Fiduciaria en el

documento denominado “Convenio de Retribuciones”, suscrito con anterioridad a la suscripción del

  

  

  

 

      
  

  

 

 

x a

o 5 Contrato. s========= os

> VIGÉSIMO QUINTA.- Limitación de Responsabilidad: , 5

o 7 25.1 Las Partes reconocen, acuerdan y declaran que las funciones de La. Fiductaria que le 3

$ corresponden de acuerdo a lo establecido en el presente Contrato no son discrecionales, y se S

$ sujetan a lo establecido en el Contrato. Asimismo,las Partes declaran que Tas obligaciones que $

á La Fiduciaria asume envirtud de lo dispuéstopor el Contrato són de mediosy ño: de resultados >

SS y que, en tal sentida, serán prestadas por La Fiduciaria observando las cláusulas del mismo y $

> , las instruccionesescritas que, para tal efecto,lenotifiquen los Fideicomitentes y/o el Comité, $

Y deSer el caso.En tal sentido,la responsabilidad deLa Fiduciaria derivada del Contrato se limita <

$ 3 la inobservancia, por culpa grave o dolo, de las referidas disposiciones e instrucciones, de ¿

$- acuerdo con el artículo.259 de la Ley de Bancos. En ese sentido, La Fiduciaria” está libre de E

2? z cualquierresponsabilidad por"daños y perjuicios respecto de los Fideicomitentes y de, los y

E Fideicomisarios, susrepresentantes O terceros, sus ceslonarios o sucesores, en tanto cumpla y

y con la eligencia debida, lowcontemplado en el Contrato y lasinstrucciones pseritasque le sean ¡

cr 7 enviadas.= z ; 3

7 3 252 Sin perjuicio delo establecido en el numeral precedente,las Partes se comprometen y obligan S

a . S demanera expreta) solidaría e incondicional a indemnizar a La Fiduciaria y a cada uno de sus á

: - JO . respectivos funcionarios, directores, empleados, agentes y asesores, por todosy cada uno de $

los daños y perjuicios, incluyendo el lucro cesante que resulte razonable; que pudieran sufrir á

$ como consecuencia y en relación a la célebración y suscripción y ejecución del Contrato, es

incluyendo pero sin tiníítarse a los casos en que La Fiduciaria, ya sea durante la vigencia del $ .

, : 2 Cóntrato o con posterioridad ala vigencia del mismo, fuera objeto de demandas, denuncias, xi

7 g o acciones legales, medidas cautelares dentro o fuera del proceso o reclamos, interpuestos por 3

$ cualquier causa que le sea directajiente imputable a los “Fideicomitentes o al Petriímonio 3

ce Fideicometido y ante cualquier fuero judicial, afbitral 0 administrativo por parte deterceros, í

2 > quienes quiera que fueran estos, quedando en tos mismos términos obligado los E

2 Fideicomitentes a asumir y pagar todaslas costas,“costos y honorarios de abogados,que sean 3

E - razonables de los procesos judiciales o arbitrales o administrátivos referidos anteriormeñt,así $

> - > como a asumir y pagar todas y cada una de “las sumas de dinero qué La Fiduciaria estuviera,E

t
óobligada a pagar en cumplimiento de resoluciones, sentencias o mandatos expedidos en los

He
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o

  

<

ES VUprocesos judiciales o arbitrales a. administrativos referidos anteriormente, sin reserva ni «- S
>  Jimitación alguna, “siempre y cuando se haya acreditadoen dichos procesos o procedimientos, +

a A EN > > as M . 2 sé
e / Be definitivamente la responsabilidad de La Fiduciaria, quedando en los mismos términos Y

y z aa ? : z : E
$ obligados los Fideicomitentes a pagar a La Fiduciaria las sumas de dinero que ésta le requiera s

Y por escrito par os conceptos antes mencionados, debiendo los Fideicomitentes efectuar el Y

3 íntegro del pago dentro de los cinco (5) Días Hábiles siguiertes de ser requerido a ello por La $e
E Z

a “a Fiduciaria, ="=* =E x
y 253/En relación con los gastos correspondientesa la asesoría legal externa que fuer necesaria en S

$ los procesos judiciales o arbitrales o administrativos referidós enel numeral 25.2 precedente, E

z / lás Partes acuerdán que La Fiduciaria contratará a sus asesores legales externos, En, caso
/ : : al



VIGÉSIMO SEXTA.- Renuncia dela Fiduciaria==

funcionarios, directores, empleados, agentes y asesores de La Fiduciaria y/o los

”Fideicomisarios estén “involucrados, Como, *una sola parte en unmismo Proceso o

procedimiento, sea judicial,administrativo dfarbitral,todos estárán representados por dn solo

estudio de abogados o asesor legal externo a menos que hayaconflicto de interéses entre

ellos, en cuyo caso cada una de las Partes involucradas ten conflictotendrá un asesor legal

externo diferente. Los asesores legales que fueran elegidos en virtudde lo establecido en el

presente numeral deberán-ser de reconocido prestigió y serán elegidos de un fistado que será

remitido oportunamente porel Comité   
   

26.1 La Fiduciaria podrá renunciar al ejercicio de su cargo por causas debidamente sustentadas y

26.2

26.3

aceptadas porla SBS, dando aviso al Fideicomitente,a los Fideicomisarios y a la. SBS. Para los

efectos del presente Contrato,el plazo a queserefiere el segundo párrafo del artículo 269 de

la Ley de Bancos se comenzará a computar desde que la aceptación de la renunciaapor parte

de la SBS haya sido puesta en conocimiento de La Fiduciaria, de losFideicomitentes y de los

Fideicomisarios. Ante la renuncia de La Fiduciaria, será de aplicación la dispuesto a.

   continuación: =

a, El Comité deberá nombrar a un fiduciario sucesor dentro de los cuatro (4) meses de

prodúcida la aceptación de la renuncia porla SBS. Dicho nombramiento se entenderá

producido una vez informadoa La Fiduciariad2==

b. El fiduciariosucesor deberá aceptar dícho nombramiento por escrito, la aceptación

implicará la suscripción en un mismo acto del Contrato de Transferencia del Fideícomiso

así comola entrega de los documentos que acreditan los derechos sobre elPatrimonio

Fideicometido con la correspondiente acta notarial de recepción La aceptación deberá

efectuarse dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendarios posteriores al.

nombramiento del fiduciario sucesor. Una vez aceptado dicho nombramiento, el

fiduciario sucesor tendrá de.ahí en ádelante todoslos derechos, potestades, privilegios y

obligaciones asumidas por La Fiduciaria, de conformidad con el presente Contrato.

c. La Fiduciaria se obliga'a otorgar todos los documentos,ya sean públicos o privados, y a

efectuar todas las accionescorrespondientes para transferir tódos sus derechos y

facultades, así comolos bienes que conformanel Patrimonio Fideicometido al fiduciario Ñ

  

sucesor. Los gastos incurridos para el nombramiento del fiduciario sucesor «serán -r

if asumidosde acuerdoa ló establecido en la Cláusula Trigésima.=

d. ” La Fiduciaria deberápresentar a los Fideicomitentes,a los Fideicomisariosy a la SBS por

escrito,una rendición de cuentas precisa y documentada de su gestión. qr=u=======

La Fiduciaria quedará liberada de cualquier otro deber y obligación como fiduciario en virtud

del presente Contrato, una vez que entregueal fiduciario sucesorel Patrimonio Fideicometido,

lo cual deberá constar en ácta, de acuerdoa lo establecido en el numeral 261.b. o, en caso no

se logre nombrar al fidéciario sucesor, dentro «del plazo señalado ¡en el numeral 26.L.a.

  

anterior,.======

El Comité podrá,solicitar a La Fiduciaria dentro de los cuatro (4)meses de producida la..

aceptación de la "renuncia por la SBS, la constitución de garantía mobiltaria a favor de los

Fideicomisarios sobre los bienes y derechos que formanparte del Patrimonio Fideicometido, la
í 7 . 2 e

misma_que será levantada una vez suscrito el Contrato de Transferencia de Fide:comiso. En tal

A
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sentido, La Fiduciaria queda obligada a suscribir.todos los documentos necesarios, ya sean
a

públicos o privados, para formalizar las garantías antes descritas. ======i====mms=====

26.4 Queda expresamente establecido que en caso se precise el cómputo del plazo a que hace”,

referencia el segundo párrafo del artículo 269 de la Ley de Bancos, será de aplicación et

procedimiento establecido en el dispositivo sobre la materia, manteniéndose vigente el

   

  

 

procedimiento antes previsto en lo que nosé le opusiere.==4=

VIGÉSIMO SÉPTIMA.- Remoción de La Fiduciaria=

27.1 El Cornité podrá reemplazar a La Fiduciaria dando a ésta un aviso previo de noventa (90) días _

calendario. En tal caso, serán de aplicación las condicionesrestablecidas en la Cláusula

Vigésimo Tercera, según-.corresponda. Lá Fiduciaria cooperará y brindará todo el apoyo

razonable para asegurar una transición sin mayor inconvenientelal fiduciario sucesor. = =

27.2 Todos tos gastos incurridos para el nombramiento-del fiduciariossucesor serán asumidos de

acuerdo a lo establecido en la CláusulaMeésima. = z

VIGÉSIMO OCTAVA,- Del Factor Fiduciario = ===

28.1 De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Réftamento; La Fiduciaria designará -

dentro de los quince ((15) días calendario de la-fecha de entrada en vigencia del presente

Contrato — al Faétor Fiduciario. del presente Fideicomiso, informando de esto, dentro del?

mismo plazo a los Fideicomitentes y a los Fideicomisarios.

La designación del Factor Fiduciario será puesta en conocimiento por La Fiduciaria a la SBS

“dentro delos quince (15) días calendario posteriores a la fecha de efectuada la designación. La

SBS podrá removeral Factor Fiduciario mediante-resolución debidamente fundamentada,===

VIGÉSIMO NOVENA.- Notificaciones y Domicilio=

29.1as Partes acuerdan que cualquier comunicación O notificación, judicial o extrajudicial, que

deba cursarse entre las Ínismas, se efectuará a%a atención de las personas señaladas en la

presentecláusula, de acuerdo al procedimiento siguiente:============

a. Mediante cartas, simples o notariales, presentadas en el domicilio señalada por-tas

Partes en Ja introducción del presénte Corítrato, Las cartás se reputarán cursadascon los

cargos de recepción.de las mismas, los, que deberán tener sello de recepción con la

- fecha, nombre y firma o visto de la]persona quelas recibe.===

 

pa to

  

- hb Mediante correos electrónicosdirigidosdesde y a las siguientes direcciones

Jan Mulder Panas: ¡mulderOquimicasuiza.com; ==

Sylvia Fort Brescia: sfortb£PHgmail.com;=

La Fiduciaria:

Área de Operaciones:==== .
Correo principal: operacionesOlf.pe ===>

—. Correos secundarios: ppostigoDl.pe=

Área de Contabilidad: smontesQlf.pe EMmontenegroMlfpessmenscamamemmo=

Área Legal: hopkins0lf.pe, aalmendarizOl£pe, Ipureflf.pe = £

 

  

     

    confirmación¡de entrega.e=====accsrconoamnnmemonas

C. Las únicas personas dutorizadas para efectuar comunicaciones somss==w"========
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.“.

Jan Mulder Panas;

Sylvia Fort Brescia;

ta Fiduciaria===========:
Área de Operaciones: Paola!Postigo Carrera ===

Área de Contabilidad: Susana Montes Arméstar, Guadalupe Montes Valenzuela= ==

Área Legal: Juan José Hopkins Brocq, Alejandro Almendariz Small, Lila Pure.=

Otros: Paulo César Comitre Berry, Rafael Mauricio Parodi Parodi; =

El Comité: Paul Mulder Fort, ==

d.  Alossiguientes númerostelefónico:

7 Jan Mulder Panas: 514-211-4020;
rr Sylvia Fort Brescia: s1L-211-4020;

La Fiduciaria: 511-710-0660; ==

El Comité: 511-211.4003.=

29.2 Cualquier modificación de los domicilios, correos electrónicos O personas “autorizadas para

efectuar comunicaciones, deberá ser Puesta en conocimiento de las contrapartes mediante:

carta notarial, siendo los nuevos datos) aplicables únicamente a las comunicaciones que se

  

  

   
  

    

 

efectúen coñposterioridad a la fecha de recepción de tas referidas cartas notariales. En todos

los casos, los nuevos domicilios deberán ser siempre dentró de la ciudad de Lima.=

29.2 Los cambios de domicilio surtirán efectos una vez transcurridos cinco (5) Días Hábiles desde la

fecha de recepción de la respectiva comunicación notarial a la que se refiere el párrafo |

 

 

anterior. =

29.4 Cuandoen el presente Contrato se,haga referencia a comunicación escrita se entenderá que

necesariamente deberá hacerse mediañíte la comunicación prevista en la presente Cláusula.==

TRIGÉSIMA.-Gastos y Costos===

30.1 Todos los gastos razonables y debidamente documentados establecidos en el presente

Contrato así como los tributos, gastos y costos que se generen como consecuencia de la

constitución, administración, defensa, transferencia Yo devolución del Patrimonio

Fideicometido, y demásgastos y costos señalados en el presente Contrato, incluyendo pero sin

limitarse a: (i) la retribución y comisiones de La Fiduciaria, (ii) los gastos incluyendo los

notariales, registrales, de abogados, de publicación en el Diario Oficial “El Peruano” conforme

con lo establecido en el artículo 245” de lá Ley de Bancos, de tasación y cualquier otro gasto

derivado de la constitución, administración, defensa, ejecución"y devolución del Patrimonio

fideicometido, (iii) los tributos que se adeuden con relación a los Bienes, existentes o por

crearse engl futuro; así como lós tributos que pudieran afectar la presente transferencia y (iv) 4

tos intereses compensatorios y moratorios derivados de los conceptos anteriores, de ser

aplicables; serán asumidos por los Fideicomitentes con cargo = los fondos acreditados en

   

cualquiera de tas Cuentas del Fideicomiso. =

Ep caso los fondos acreditados en la Cuenta Recaudadora fueran irsuficientes para cancelar los

conceptos detallados en el numeral precedente,”La Fiduciaria podrá utilizar los fondos

acreditados en las demás Cuentas del Fideicomiso, en caso todas las Cuentas del Fideicomiso

no cuenten con fondos,los Fideicomitentes deberáncancelar dichos gastos dentro de los cinco

(5) DÍAS-HÁBILES siguientes de habe?sido requeridos por LA FIDUCIARIA, con copia al COMITÉ. ,
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De conformidad con las Leyes Aplicables: (i) la transferencia en dominio fiduciario de los

a - Bíenes inmuebles no se encuentra gravada con el impuesto de alcabala; y, E el

. arrendamiento de Bienes inmuebles,que han_sido materia de transferencia en dominio

Ñ 3 fiduciario se encuentra gravado conel impuesto ala renta como renta de primera categoría. =

- a Ss TRIGESIMO PRIMERA.- tegisfación Aplicablesnseacdenanennearsomes z ca S

o : En todo lo no previsto en este documento, el presente Contrato se regirá porlas LeyesAplicablesy, :

$ en particular, por lo dispuesto en la Ley“de Bancos, el Reglamento o las normas que las pudiesen 3

. y Sustituir o moblificar en el futurooss=essorgresonmrorssrossccocandonacen Ss

7 ¿ S TRIGESIMO SEGUNDA.- Solución de Controversiaso====qesesossoonomsssessmsmmse ñ

¿4 Las Partes acuerdan que toda discrepancia o controversia que se suscite entre ellas en relación conla E

á celebración, interpretación, ejecución; validez o eficacia .del presente Contrato, será resuelta $

Y! mediante un arbitraje de conciencia de conformidad con el Reglamento Procesal del Centro de

¡ Arbitraje de la Cámara de Comercio de.Lima, a cargo de un tribunal arbitral compugsto por tres (3)- $ a

< árbitros que serán designados según las reglas del Centro de Arbitraje de la Cámara de Comercio de <

z Lima.El laudo será definitivo e inapeláble.= l Z E -

Y TRIGESIMO TERCERA.- Cesión de Derechos=== Y
< Las Partes aceptan de manera expresa que los derechosfiduciarios que se generan y nacen en virtud$

.deEste Contrato no podrán ser cedidosni trasferidos a terceras personas sin autorización expresa e y

intervención en el acto de cesión del Comité-y de las Partes, En tal sentido, las Partes convienen que 2

toda cesión o transferencia que bajo cualquier título se realice respecto a cualquier derecho $

fiduciario generado en virtud de la celebración del presente Fideicomiso sin la autorización expresa e $

intervención de LaFiduciaria será ineficaz y por tanto, carecerá de todo efecto frente a quién así los á

adquiera, frente aterceros y frente a las Partes, sin perjuicio de las responsabilidades que pudieran €

corresponderho================ , = A

TRIGESIMO CUARTA.Inscripción Registral== Y

34.1 La Fiduciaria — a cuenta y costo delos Fideicomiltentes presentará la solicitud de inscripción $

del presente Contrato al Registro de Propiedad Inmueble que corresponda y slpervisará as

o proceso de inscripción del presente Contrato en dichosregistros, de acuerdo con lo regulado 3

en el inciso 3 del artículo 32 de la Ley 28677 - Ley de la Garantía Mobiliaria ode acuerdoa las E

normas quela médifiquen o reglamenten. Sin'perjuicio de ello, los Fideicomitentes se obligan 3

o a inscribir el presente Contrato en el-Registro de Propiedad inmueble dentro del plazo de q

> 3 treinta (30) Dias Hábiles de suscrito el presente Contrato, debiendo realizar las gestiones que 3

$ sean necesarias para ello incluyendo la elaboración de subsanaciones y mantener informados

v a La Fiduciaria y a los Fideicomisarios— a efecto de lograr la inscripción del presente Contratos.

E 42 Para efecto de lo indicado en el párrafo anterior, las Partes acuerdan determinar la-presente

$ transferencia de los Bienes al Patrimonio Fideicometido coma un invalorado, =

? $ TRIGESIMO QUINTA.- DE LAS CUENTASDEL FIDEICOMISO= $
- 35.1,En caso La Fiduciaria solicite información al Comité.vinculada con la administración del “Y

- Patrimonio Fíideicometido,--y éste no entregue la misma, La Fiduciaria procederá_con las á

_. transferencias desde las Cuentas del Fideicomiso.===== = =

35.2 Los gastos de mantenimiento, así como los aportes, comisiones, remuneraciones y tributos :

que se generen por la apertura y administración de las Cuentas Del Fideicomiso, el

A s : CS ate Tr : =



mantenimiento de las mismas, las transferencias de fondos y demás, serán atendidos por La

Fiduciaria con cargo a los fondos contenidos en las Cuentas del Fidéicomiso.

Asimismo, La Fiduciaria podrá contratar -para el mejor desempeño de' sus funciones- los

servicios bancarios brindados por el Banco, que sean necesarios para la adecuada

administración de las Cuentas del Fideicomiso.=

35.3 la Fiduciaria permitirá el acceso en consulta a las Cuentas del Fideicomiso, a los

Fidercomitentes y a las personas que el Comité designe. Los Fideicomitentes o las personas

  

designadas por el Comité deberán contar con los sistemas de accesofemoto quele permitan

el acceso a los sistemas informáticosde las institucionesfinancieras en donde se encuentren

abiertas las cuentas, no siendo La Fiduciaria responsable porello.

35.4 Únicamente para efectos del ITF se considerará a los Fideicomitentes (y encaso del

  

. fallecimiento de ambos Fidejcomitentes al presidente del Comité) como titulares las Cuentas

del Fideicomiso, salvo que el Comité indique lo contrario. =======w===2

35.5 Las transferencias entre cuentas bancarias de distintas instituciones financieras de la misma

plaza serán realizadas mediante el Banco Central de Reserva tó. Las transferencias entre

cuentas bancarias de distintas instituciones financieras extranjefas serán realizadas mediante

/ , transferencias SWIFT o ABA. Los-gastos que genéren las transferencias de fondos vía Banco

Central de Reserva (BCR) y al extranjero vía SWIFT o ABA, y que resulten necesarios para la

_ Correcta administración del Patrimonio Fideicometida serán atendidos de: acuerdo a la

"establecido en la Cláusula Trigésima. ==

35.6 En caso sea necesario realizar cambios de monedas con los fondos acreditados en las Cuentas

del Fideicemiso -ya sea de Soles a Dólares o viceversa- para las transferencias de acuerdo con

lo establecido en este Contrato, los Fideicomitentes o el Comité de ¡Sestión deberán negociar

con el Bantoel tipo de cambio a ser aplicable, debiendo comunicar a La Fidui ria el resultado

de dicha negociación. =

. Queda claramente establecido que La Fiduciaria no será responsable por la negociación del

   

- tipo de cambio aplicable, siendóello de entera responsabilidad de los Fideicomitentes. Las”

negociaciones deberán realizarse con la debida anticipación conla finalidad de cumplir con las
   

 

 instrucciones *” que remitan los Fideicomitentes o del Comité.

-TRIGÉSIMO SEXTA.- Misceláneos=

36.1 Las Partes dejan constancia quetas cláusulas y secciones del Contrato son independientes y

quéla invalidez, nulidad o anulabilidad de cualquier cláusula, sección o apartado del presente

7 Contrato no afectará ni perjudicará la validez y exigibilidad de las demás cláusulas;"secciones o.

£“apartados.= >

36.2 En cuanto no se especifique procedimiento diferente, los montosde los Bienesy/o los montos

referenciales del presente Contrato.en Dólares de los Estados Unidos dé América referidos en

' el presente Contrato, serán actualizadas anualmente conforme con el Índice de Precios al

Consumidor de los Estados Unidos de América (“ConsumerPrice Índex — CPM), que publica el

! a Bureau of Labor”Statistics of-the United States Labor Department en su página web:

| vwww.blS.gov, correspondiente al fesultado acumulado en los 12 (doce) meses anteriores 0 el

Índice qye lo sustituya. Los valores ajustados deberáh ser comunicados por el Comité de

Administración, mediante el envío de una comunicación por escrito a LA FIDUCIARIA, dentro

de 105 primeros noventa (90) días calendario de cada año.= ====
¿ : —
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El Comité se encueñtra obligado a considerar en todo momento y en cada uno delos acuerdos

- que adopte sea el tema que fuere, a respetar las Leyes Aplicables en temas sucesorios.=====

e 36.4 Es la Intención de las Partes sustituir cualquier término, añartado o cláusula inválida, nula, o

NN 4 anulable por una cláusula o apartado válido y exigible en los términos y el espíritu Más ya

S similares posible, En ese sentido, en el supuesto de que cualquier. cláusula,sección.o apartado 3 :

3 Ñ del presente Contrato Tuese declarado nulo o no -exigible por un tribunal,,-juez, autoridad o ;

, S a árbitro competente, las Partes acordarán.sú sustitución por otra cláusula, sección o apartado É

S * válida en los términos y con los efectos demaydr similitud posible.================= Ñ
5 36.5 Los términos en mayúsculas del presente Contrato tendrán elsignificado quese les atribuye en de

$ > la Cláusula Primera.= $

3 36.6 El sólo hecho quealguna de laóPartes n ejerza alguno de los derechos que le confiere el S

: $ Contrato en ningún caso podrá considerarse como una renuricia a tales derechos ó una Y

$ modificación al Contrato y los derechossse mantendrán vigentes. En ese sentido, cualquier E

$ renuncia de, una o más Partes a derechosconferidos porel Contrato o modificación o reforma +

de cualquier disposicióncontenida en el Contrato deberá ser expresa! y «por escrito y estar Q

$ debidamente suscrita por la Parte renunciante=     

   

 
En señal, dé conformidad-las Partes suscriben el presente Contrato en Lima, a los 10 días del mes de

octubrede Ml6ssscororoooeronero

FIRMAN EN LA PRESENTE MINUTA: JAN WILLEMMULDER PANAS. < aseo mia

FIRMADO:SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA LENMULDER, ====== + ===

FIRMADO! JUAN JOSE HOPKINS BROCQ Y RAFAEL MAURICIO PARODI PARODI EN REPRESENTACIÓNDELA FIDUCIARIA SA,
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¡ AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA]EL DOCT!OR: JORGE ALBERTO OLIVERA ESTREMADOYRO, ABOGADO INSCRITO EN EL SÁ

,REGÍSTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOS DE LIMA BAJO El. NÚMERO:6959, === ss

Anexo 1== * ,

- Bienes Muebles== $

Ea [DEJADO INTENCIONALMENTE EN BLANCO]== $

AnexoA E

$

 

1.- Casa ubicada en Calle Lizardo Alzamora Veste N* 170-176, San Isidro, Lima, inscrita en la E

X. Partida Registral Ne 11755860 del Registro de Propiedad Inmueble de la Oficina Registral de  
ed

Lima, acxum=me=mmemas 2

yO z 2.- inpueble ubicado en calle Los Nogales N* 777, Departamento 501, San isidro,Lira, inscrito en Z

xy la Partida Registral N” 41531150 delRegistro de Propiedad Inmueble dela Oficina Registral dé «
Y >

> ”. tima; y los inmuebles ubicados en la calle Los Nogales, San isidró; Lima, inscritos en las >

- LPartidas Registrales N” 41531150, 41531169, 41531983 y41531991 del Registro de Propiedad '

inmueble de la Oficina Registral de Lima y Callao. =====Ss==ssams=sesmsesssess===    

 

y
$
$ . 7]

3 3. Casa ubicada en Playa Las Brisas, identificada como Casa. N%6e inscrita en la Partida Registral *

$ N* 30019864 del¡Registro delPropiedad|inrmueble.de ta Óficina Registral de Lima y Callao. === 5

MN 3 4.- Anmueble denominado “Centro de la' imagen”, ubicado en Avenida 28 de Julio N* 815, +

3, "Miraflores, tima, inscrito en la Partida Registral N” 49037795 del Registro de Propiedad E

S inmueble de la-Oficina Registral de lima. coococosoessoosssacrecconmamaenoa

- a : / r x



Anexo 3====

Valores Mobiliarios=====

Casa de Playa La Honda(que era de Fedetico Mulder),identificada e inscrita en fa “Partida

Registral No",90019864 del Registro de Propiedad inmueble. de la Oficina Registral de Lima y *

 

Terreno de ocho (8) hectáreas en Mala a nombre de Sylvia Fort Brescia, inscrito en las Partidas

Registrales N” 03163544 (área 1.5658 hectáreas), 17033530 (área de 0.4356 hectáreas),

17045251 (área de 2.8726 hectáreas), 17066218 (área de 1.7505* ectáreas) y 17085009 (área

1.3191hectáreashen=ancocoosenerasciononiocacocanoocoenenes

        

  

 

1- 11'547,329 acciones representativas del capital social de Quicorp S.A., sociedad constituida en

-  €lPerú, identificada con RUC N* 20537521792.= = -

2.-  1'193,762 acciones representatiyas del capital social de Centro de la.Fotografía S.A., sociedad

cónstituida en el Perú,identificada con RUC N* 20428343353================

3.- 2'364,250 acciones representativas del capital social de Dormeson S.A., sociedad constituida

en el Perú, idertíificada con RUC N" 20143305857,==3====
4.- 6,093 acciones representativas del capita) social de intercontinental de Representaciones S.A,

sociedad constituida en el Perú, identificada con RUC N* 20110363177. ===

5.- 4,000 accionesrepresentativas del capital social de Kurades 5.A,, sociedad constituida en

Ecuador, identificada con RUCN”1792244595001. S==========memeo===x3 ====

6.- 286,070 acciones representativas del capital social de Safimo S.A., sociedad constituida en

Ecuador, identificada con RUC N” 1790991334001.=

7- 1 acción representativa del capital social de-Quideca S.A,, sociedad constituida en Colombia,

' identificada con NIT N? 900078437-5 a. E :
B- 4,497 acciones representativas del capital social de Química Suiza Industrial de Colombia SA,

identificada con NIT N*900508208-1. :

- ÁNOKO deeroocosai=iusrammm

Modelo de Renuncia al Derecho de Adquisición Preferente==s====oosaneeresssnme===

ima, [e] de [e] de [+]

Señoress=====-"==
7

. Presente.-===

Atención:

Referencia

Estimados:Señores ocsscsasmneasamemcemmos=

   

  

  Renunc val derecho de adquí:

 

Por medió de la presente noses grato saludarlos y dejar constancia que [El TRANSFERENTE] nos ha

informado de su-intención de transferir el integro dé su participación en [LA EMPRESA] a favor de

" [NOMBRE DELPLATRIMONIO FIDEICOMETIDO] debidamente administrado por La Fiduciária S.A. En

tal sentido, cumplimos con manifestarles, en nuestra calidad de accionistas de [LA EMPRESA], que

renynciamos al derecho de adquisición preferente que en relación con dicha transferencia nos

otorga el numeral [a] del estatuto-social, que refleja lo acordado en el numeral [e] del Convenio de

Accionistas dela Sociedad suscrito con [El TRANSFERENTE] con fecha [+] de [e] de [0].=

Para mayorprecisión, manitestamoslo siguiente:

  



  

E - 7el 4
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5 SYLVIA MARIA ISABEL FORT BRESCIA DE HU
g FIRMÉELDÍA: 10.10. 16"

POR LICENCIA CONCEDIDA AL DR.

RICARDO FERNANDIN! BBARREDA

ASNOTARIOS1pE

¡MA FIRMA LA PRESENTE, El iu RO

o o 60587SERIEB NW ES77437

Nuestra renuncia expresa e irrevocable al ejercicio del derecho de adquisición preferente en +

relación con la transferencia de acciones antes mencionada.==== z ,

 

, 2. "Nuestra plena conformidad con la transferencia delas acciones de titularidad de (EL

TRANSFERENTE] a favor de [NOMBRE DEL PLATRIMONIO FIDEICOMETIDO].=2====

Sin otroo particular, quedamosa|a la espera de la elaboración de la documentación ynecesaria para la
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CONCLUSI2 Ni HABIENDO LEIDO, LOS OTORGANTES TODOEL INSTRUMENTO; SE RATIFICARON. DECLARANDO 3

HABERLO CONFRONTADO CON-LA MINUTA CUYO. TEXTÓCORRE INSERTO HABIENDO SIDO ADVERTIDOS DE LOS EFECTOS

LEGALES DEL"MISMO, DEJANDO EXPRESA CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO LAS MINIMAS ACCIONES DE CONTROL Y”3

DEBIDA DILIGENCIA EN MATERIA DE PREVENCIÓN" DELILAVADO DE ACTIVOS, ESPECIALMENTE VINCULÁDA A LA MINERÍA

ILEGAL U OTRAS FORMAS DE CRIMEN ORGANIZADO, RESPECTO A TORAS LAS PARTES INTERVINIENTES EN LA *

TRANSACCIÓN, ESPECIALMENTE CON RELACION AL ORIGEN DE LOS.FONDOS"|BIENES|U OTROS ACTIVOS INVOLUCRADOS

EN DICHA TRANSACCIÓN, ASI COMO EN LOS MEDIOS DE PAGO. IGUALMENTE DEJO CONSTANCIA DE HABER EFECTUADO LA $

VERIFICACIÓN DE IDENTIDAD A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 55 DE LA LEY DEL NOTARIADO MODIFICADO ROR EL y

DECRETO LEGISLATIVO N? 1232 Y QUE El MECANISMO EMPLEADO PARA IDENTIFICAR A Los OTORGANTES FUE MEDIANTE 3

EL'USO DELLECTOR BIOMETRICO DE HUELLA DACTILAR.- FIRMANDOLO; DE LO.QUE DOY FE.- ESTE INSTRUMENTO”Se

EXTIENDE EN FOÍASDE SERIE BN? 5877414 Y CONCLUYE ENTLA SERIE BN 5877497.-=
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CONCLUYE EL PROCESO DE FIRMAS EL: DIA ONCE DE“OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS.

Es Fopia Fotostática de la Escritura Pública que Zorro

en mi¿Rogistro con fechaoidosOLAAnao *
del3201.40..8 fojas.LL55.64. y a solicitud deE a
»itejesada expido el presente TESTIMONIO de acuerdo-———

a Bey el que rubricd en cadé una de sus hojas, selló,
signo pUmo.  *-

Fn Lima, +4 2 ENE, 2018 0
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Quela firma y sellos que aparecen en el anver
No eAOl a)ode Lito

o; / e La Idea(dez(ds0R0
..o: Comprobante N' 2ee
AS Certifica la firma delcó:ae nonde

   
Ercd
A FISCAL

a
a

APOSTILLE
¿Convention de la Haye du 5 octobre 1261)

1.Pals / Country REPÚBLICA DEL PERÚ
E) presente documento público / This public dócument Es

- 2.ba sido firmado por / has beensigned by FREDDY SALVADOR =
CRUZADO RIOS =

3.quién actua en safidad de //acting in the capacity ol FISCAL E
4.y está revestido del sello tire de I bears thaseal / stamp En

ef COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA. <=. He
Corlificado / Certified Ez

5. enal SEDE CENTRAL; 8.el/tho Ari0t1Zz018 E%
ul ,

7. por by MINISTERIO DE RELAGÍONES EXTERIORES Se
8. bajo el número / N? MRES28401523263286610 ( =
9. Selto/fimbie / Sealstamp 10. Finma / Signature E

eS S
=

EEEenertegegtta

 

o - .u COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIPICA,
so de ¿NOTAEr

   

  endo LeRS...”

y Salvador CruzadoRios .

 



ANOTACION DE INSCRIPCION
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ZONA RUGIS IRAL N%TX - SEDE LIMA
OFICINA REGISTRAL LIMA

 

TITULO N*
Fecha de Presentación :

2016-01842806
12/10/2016

   
Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente:

ACTO PARTIDA N* ASIENTO
FIDEICOMISO 11755860 00002
FIDEICOMISO 41531150 200004
FIDEICOMISO 41531169 C00004
FIDEICOMISO 41531983 (00003
FIDEICOMISO 41531991 00003
FIDEICOMISO 41532173 200003
FIDEICOMISO 49037795 (00003

Se informa que han sido incorporados al Índice de Propietarios la(s) siguiente(s)
ersona(s

Partida e 11755860 LA FIDUCIARIA S.A.
Partida N* 41531150 LA FIDUCIARIA S.A.
Partida N” 41531169 LA FIDUCIARIA S.A.
Partida N' 41531983 LA FIDUCIARIAS.A.
Partida N? 41531991 LA FIDUCIARIA S.A.
Partida N' 41532173 LA FIDUCIARIA S.A.
Partida N* 49037795 LA FIDUCTARIA S.A

Derechos pagados : S/ 294.00 soles, derechos cobrados : S/ 294.00 soles y Derechos
or devolver * S/ 0.00 soles,
ecibo(s) Número(s) 00027919-195 00030601-227 00112745-01. LIMA, 28 de

Diciembre de 2016.-
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   INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS

;

LOTE 04 Y os MANZANA ES

|

FREM E ALA CALLE y IZARDO ALZAMORA OESTE

URBA NIZACIÓN pp. ROSARIO

j

2%

SAN ISIDRO

|

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: HTULOS DE DOMINIO
Coocos

HIDEICOMISO.. LA FIDUCIARIA SA, inscrito en la Partida

11263575 del Registro de Personas Juridicas de Lima, Adquiere el

domino fiduciario del predio inscrito en la Presente partida a Merito a la

Carstarencia olectuada Por J1A WILLMULDER PANASy SFLVLA

174RT 1 ISABLL PORT BRESC 14 DL MULDEKo El Dlazo del

fidercomiso Sera de 30 dños Pudiendo Ser prorrogado POr decision del

Comite Ay Consta de las Csluras Públicas de fechas 10002016 y

1212016, ambas Otorgadas anto Notario de Lima Dr Ricardo

Fernandin; Barreda El tulo fue Presentado el 12-10,2016 alas03 0

PM horas. bajo ej wo “010-01842806 d
Í

“obrados S/ ) o00031,601 “227

 

Página Número 41SUNARP
10s Registros Públicos N*J2 4.9%,

Resolución del intendente Nacional de
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 o ZONA REGISTRAL NIX SEDE TAMA]
Ls OFICINA REGISTRAL LIMA]

N? Partida: 41531150
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INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS
ESTACIONAMIENTO 50-SOTANO

CALLE LOS NOGALES
SAN ISIDRO
 

REGISTRÓ DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: TITULOS DE DOMINIO
C00004

FIDEICOMISO DE ACCIONES Y DERECHOS. LA
FIDUCIARIA S.A., inscrito en la partida 11263525 del Registro de
Personas Jurídicas de Lima, adquiere el dominio fiduciario de las
acciones y derechos que del predio inscrito en la presente partida
corresponden a JÁN WILLEM MULDER PANAS, en mérito a la
transferencia otorgada por dicha persona. El plazo del fideicomiso será
de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del comité. Así consta

de las escrituras públicas de fechas 10/10/2016 y 12/12/2016, ambas

otorgadas ante Notario de Lima Dr. Ricardo Fernandini Barreda El titulo
fue presentado el 12/10/2016 a las 03:22:29 PM horas, bajo el N* 2016-
01842806 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/ 294.00 soles con
Recibo(s) Número(s) 00027919-195  00030601-227  00112745-01.-

Lima, 28 de Diciembre de 2016.-
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INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS
ESTACIONAMIENTO 51 - SOTANO

CALLE LOS NOGALES
SAN ISIDRO

REGISTRÓ DE PROPIEDAD INMUEBLE

RUBRO: MIULOS DE DOMINIO

2000004

FIDEICOMISO DE. ACCIONES. Y. DERECHOS. LA
FIDUCIARIA S.A., inscrito en la partida 11263525 del Registro de
Personas Juridicas de Lima, adquiere el dominio fiduciario de las

acciones y derechos que del predio inscrito en la presente partida
corresponden a JÁN WILLEM MUIDER PAÑAS, en vaérito a la
transferencia otorgada por dicha persona Fl plazo del fideicomiso será

de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del comite Así consta
de las escrituras publicas de fechas 10/10/2016 y 12/12/2016, ambas
otorgadas ante Notario de Lima Dr Ricardo Fernandini Barreda El titulo

fue presentado el 12/10:2016 a las 03,22 29 PMhoras, bajo el N” 2016-
01842806 del loro Diario 0492 Derechos cobrados S/ 294 00 soles con
Recibo(s) Numero(s) 00027919.195  00030601-227  00112745-01.-

Lima, 28 de Diciembre de 2016-
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OFICINA REGIS FRAL LIM
N* Partida; 41531983

  
INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS

DEPOSIGTO NO 11
: CALLE LOS NOGALES
¿ SAN ISIDRO
 

REGISTRÓ DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: TITULOS DE DOMINIO
(000003

FIDEICOMISO. DE ACCIONES Y DERECHOS. LA
FIDUCIARIA S,.A., inscrito en la partida 11263525 del Registro de
Personas Juridicas de Lima, adquiere el dominio fiduciario de las
acciones y derechos que del predio inscrito en la presente partida
corresponden a JAN WILLEM MULDER PANAS, en mérito a la

transferencia otorgada por dicha persona El plazo del fideicomiso será
de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del comité Asi consta

de las escrituras publicas de fechas 10/10/2016 y 12/12/2016, ambas
otorgadas ante Notano de Lima Di Ricardo Fernandini Barreda El título

fue presentado el 12/10/2016 a las 03 22 29 PMhoras, bajo el N* 2016-
01842800 del Tomo Diario 0492 Derechos cobrados S/ 294 00 soles con
Recibots) Numero(s) 00027919-195  00930601-227  00112745-01.-

Uma, 28 de Diciembre de 2016 -
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INSCRIPCOTON DE REGISTRO DE PREDIOS
DEPOSITO NO12

CALLE LOS NOGALES
SANISIDRÓ |

REGISTRÓ DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO: TITULOS DE DOMINIO
(00003

FIDEICOMESO DE ACCIONES Y. DERECHOS. LA
FIDUCIARIA S.A., inscrito en la partida 11263525 del Registro de
Personas Juridicas de Lima, adquiere el dominio fiduciario de las

acciones y derechos que del predio inscrito en la presente partida
corresponden a Já4N WILIEM MULDER PANAS, en mento a da
transferencia otorgada por dicha persona El plazo del fideicomiso será
de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del comité Asi consta
de las escrituras publicas de fechas 10/10/2016 y 12/12/2016, ambas
otorgadas ante Notario de Lima Dr. Ricardo Fernandini Barreda El título
fue presentado el 1270/2076 a las 03,22 29 PM horas, bajo el N? 2016-
01842806 del Tomo Diario 0492. Derechos cobrados S/ 294 00 soles con

Reciboís) Número(s) 00027919-195  00030601-227  00112745-01-

Lima, 28 de Diciembre de 2016-
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t INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS

DEPARTAMENTO A 591
CALLE LOS NOGALES NUMERO 777

SAN ISIDRO

REGISTRO DE PROPIEDAD INMUEBLE

RUBRO: TITULOS DE DOMINIO
Co00003

FIDEICOMISO. DE. ACCIONES Y DERECHOS- LA
FIDUCIARIA S.A., inscrito en la partida 11263525 del Registro de
Personas Jutudicas de Lama, adquiere el dominio fiduciario de las
acciones y derechos que del predio inscrito en la presente partida
corresponden a JAN WILLEM MUIDER PANAS, en mérito a la
traosferencia otorgada por dicha persona El plazo del fideicomiso sera

de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del comité Asi consta
de las escrituras públicas de fechas 10/10/2016 y 12/12/2016, ambas

otorgadas ante Notario de Lima Dr Ricardo Fernandini Barreda El título
fue presentado el 12-10-2016 a las 0322 29 PMhoras, bajo el N* 2016-
01842806 del Tomo Diario 0492 Derechos cobrados S/ 294 90 soles con
Recibo(s) Numero(s) 00027919-195 00030601-227 0011274301 -

Lima, 28 de Diciembre de 2010 -
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ele os Angles Publicos.

INSCRIPCION DE REGISTRO DE PREDIOS
AVENIDA 28 DE JULIO NUMERO 815

MIRAFLORES  
 

REGISTRÓ DE PROPIEDAD INMUEBLE
RUBRO:TITULOS DE DOMINIO
(00003

FIDEICOMISO.- LA FIDUCIARIA S.A., inscrito en la partida
11263525 del Registro de Personas Jurídicas de Lima, adquiere el
dominio fiduciario del predio inscrito en la presente partida a mérito a la
transferencia efectuada por JAN WILLEM MULDER PANAS y SYLVTA
MARIA ISABEL FORT BRESCIA DE MULDER. El plazo del
fideicomiso será de 30 años pudiendo ser prorrogado por decisión del

comité, Así consta de las escrituras públicas de fechas 10/10/2016 y
12/12/2016, ambas otorgadas ante Notario de Lima Dr. Ricardo
Fernandini Barreda, El título fue presentado el 12/10/2016 a las 03:22:29

PM horas, bajo el N* 2016-01842806 del Tomo Diario 0492. Derechos
cobrados S/ 29400 soles con Recibo(s) Número(s) 00027919-195

00030601-227 00112745-01.- Lima, 28 de Diciembre de 2016.-
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ANOTACION DE INSCRIPCION   

  
 

ZONA REGISTRAL N? IX - SEDE LIMA

OFICINA REGISTRAL CAÑETE

TITULO N? : 2017 -00015650
Fecha de Presentación : 03/01/2017

Se deja constancia que se ha registrado lo siguiente :

ACTO A . aPARTIDA

INSCRIPCIÓN DE TRANSFERENCIAS(OTROS) P03163544

INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS) P17033530

INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS) P17045009

INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS; P17045251

INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS) P17068218

Derechos S/ 264 Por devolver S/ O con Recíbois; Número(s)

2017-236-00000341,20*7-14-00007920
CAÑETE 23 de Enero de 2017

   
rlre

ONEGLIA REGINA MAURTUA MASSON!
Registrador Público

Zona Registral N* 1X - Sede Lima

Fecha 28/01/2017 08 31 04

ASIENTO.
0015

0005

0006

0006

0003

Pagira to.

PEA NRO



sunarpir: £ma Kuuptiras e a ME

Ofic na CAÑETE “.MANIFIESTO
ASIENTO DE INSCRIPCION

SALITRE CODIGO CATASTRAL 8 32085950119609 PROYECTO SALITRE Y BUJAMA ANDIVIDUALES - MATRIZ VALLE MALA

CODIGO DE PREDIO N* P03163544

DPTO. LIMA PROV. CAÑETE DIST: MALA

Hoja: tae 1
 

Asiento N'DIL*E
Descripción

1 TRANSFERENTE.
2 TRANSFERENTE-
3 BENEFICIARIO - TITULAR

Trtulos que dan ménto a la inscsipción

   

ANTECEDENTE REGISTRAL
CÓDIGO DE PREDIO N* PO3145668

INSCRIPCION DE TRANSFEREACIAS(OTROS)

  

 

 POT BRESCIA DE MA PER
MADJER PANAS ARLo
ATDUO ARA SA

YA MARIA CSABE. CASADOIA. ENS OPIME21
- CASATOA, Di 0E234€20

 

     
 

  

. ESCRITURA PLEL CAN 840%CTI NTRA RETARDO HERNERDA GARREDA IMA
2 ESCRITURA PUBLICA Y «0% 7% 010916 DR RLARDO PERNAADI SARKEDA UNA)

EE ORAL DE AO PaRACE DIARIA GA HA ADQUAPDO El, DOVONBO E DUC:AM-D QUL PRLOO MICRO
TM La PRESEMTZ PATVTDA Tu Nos 774 A CTEANSFSRENCA FFESTLADA POR 15 6074059 104 ¿5%
LONEORMBLTA LOGAN VÍ LESA MLLIER PANAS Y SYA MARA ISABEL *GHT BRESCGIA DL MLDER SAL DAD DE    
TOR TENTE FE PEA
LORT OY ARDRI MaL.OLR FO
ESPA A
£S MAS LON

 

  

  

ADA

Asiento de preséntación Nro
Recibo(s
Registrador Pubaco
Fecha de inscrpeion

   

Lo tras entonar as 0 ola Do

  

  
  

 

E
ARADA POR

NATANCÍA QUE € HA NS" O LA CALAD DL OUIDLILOM 348 CHA
TAS: CONSTA DECIA FSCTORA PUBLICA OE FECHA 101302018 AC

 

FEUHA 1212 MNR AMBAS OTORGADAS AYTE NOTAR L ODE LIMA DR SULARDO FERNANDPS BARREDA
MENTAC ON DUE CORRA SALADA PEL OPRESENTE MTO

OEA de ROIZOO Atascel: 0%, ¿8400aboras 12095
1 POOLDO1 0000790
MBA MASSON, ON
O

 

ca
Oficina Registral? CAÑETE

 

ONEGUA REÓN
Reg'strador Punlica .

Zona Registra: N*(X «Sede Lima

e lo tergeaventobndeayentot dess emobrdoas omotradeas entofnaess antofigrastertalndeds
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Sumar Ebro Ma NSds
SUN SE MANIFIESTO buena alero

” ASIENTO DE INSCRIPCION

SANTO CRISTO NUMERO DE PARCELA 08413 VALLE MALA
CODIGO DE PREDIO N* P17033530

DPTO: LIMA PROV: CAÑETE DIST: MALA
Hoja * tas 1

ANTECEDENTE REGISTRAL
CODIGO DE PREDIO N* 203145668

Astanto N? 00004
Descripcion . INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS)

1 TRANSFERENTE: FORT BRISCIA DE MULDER SYLVIA SARIA ISABEL CASADO(A; DN! 08234621
2 TRANSFERENTE MULDER VANAS JAN WILLEM - CASADO(A) DN! 08234620
3 BENEFICIARIO - TITULAR : LA FIDUCIARIA SA
Titulos que dan ménto a la inscripción

1 ESCRITURA PUBLICA Ni KS4962 17 “202056 DR RICARDO FERNANDf BARREDA MA)
2 ESCRITURA PUBLICA No x63771510, 3.0016 SR WCARDO FERNANDIBARREDA (MA)

FIDE COMISO DF AOMINISTRACION - LA F DUCIARIA SA HA ADQMRIDO EL DOM NO P-D.CIARIO DEL PREDIO INSCRITO
EX LA PRESENTE PARTIDA EN “ERITO A LA TRANSFERENCA EFECTUADA POR ¿A SOCIEDAD CONYUSA.
CONFORMALA POR JAN WILLENMUR DES PANAS Y SUIAVA MARIA ISABEL FORT BPESCA DE MULDES EN CALIDAD UE
FIDUCOMTENTE SE DEJA CONSTANC A GLE SE HA INSTITUDO EN CALIDAD DE FIDEICOMSARIOS A PAUL MULDER
FORT Y AND MIU.DER TAS SORSTA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE FECHA 10102018 ACLARADA POR
ESCRITURA DE TUCHA 1204XPE AMAS OTORGADAS ANTE NOTARIO DE LIMA 0% RCARDO FURSARDIN: BARREDA
ASIY MAS CONSTA DF LA DOCUMENTAJION QuF OBRALECAJADA En El PRESENTE TITULO

 

     
   

 

  Asiento de presentación Nro 2017 600 ge 03042017 4roras 180550 Arancel 5 26499
Recibolsi FOLIOIAS 201100007970
Registrador Publico MASETCA MASSON: ONEGLIA o
Fecha de inscnpción ZO Oficina Registral: CARSCE

    
REGAREGAAURTUAMASSON

Registrador Publico

Zona Registral N* IX - Sede Lima

trdeasrratadeasirPobraontol ndeanentoodeasentolindeas:entobindeas ento! nedeas.entofnceas entoadeasiertcñranas



" - ASIENTO DE INSCRIPCION

an dr

sSunarpji MANIFIESTO raCañete
6 dede doma

SALITRE CODIGO CATASTRAL 8_320859$8_019608 PROYECTO SALITRE Y BUJAMA INDIVIDUALES + MATRIZ VALLE MALA

CODIGO DE PREDIO N? P17045009
DPTO: LIMA PROV: CAÑETE DIST: MALA

Hoja: *de1

ANTECEDENTE REGISTRAL
CODIGO DE PREDIO N* PO3163544

Asiento N 00008

Descuppaion . INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS]

+ TRANSFERENTE SORT BRESCA DE MULDER SYIV1A MARA SABF CASACTA) DNI 08774824
2 TRANSFERENTE : MULDER PANAS JAR ILLES. CASADA DM: 08234620
3 BENEFICIARIO - TITULAR . 14 FIOSCIARÍA SA

Titufos que dan mento a la Inscripcion

1
2

Asiento de presentación Mro a PI abarar 10550

Recbas) mn? TZ
Reqastrador Publico HAJRTLA MASSON ONEA
Fecha de inscripción AL Ofieima Registraf CAÑETE

ONEGUA SENAHAURTUA MASSON
Registrador Publico

Zona Registral N* 1X «Sede Lima

Anceisamiohadesertafindeaientof ento ariontobadeasientcóncaas ertaferde asertobredezuiento! naeasorto rgeastertafingdeas

ESGRITURA PUBLICA N?no40862 12 22016 2% RICARDO SLANAN > HASRIDA LA;
ESCRITURA PUBLICA NRPTE ICIDAISOR RIUARDO PERRO SN BARREDA 1 MA]

ONO E RCARIO DEL PREDIO MNSCRITO
STVÁDA POR LA SOQEDAD COMTUGA.

DE MULDER EN CAL DAD Ok

 

 POL OOO Er MOSSAO LA E DUCIARIA SS A $SA ADO CRDO PE
io A ARESENTE FARTIDA EN MERTO AL 24TREN A £FF
CINEORMADA POR AA Ad ENAL DL PANAS Y DEL YIA MARA ISABEL FOR” BRE;
PUSFICOMTENTE SZ TANTA GUí SF HA ASUILDO EN CALISAD DE FICOM-SARIOS A PAL Mia DER
PECRT OY ANORE Mal ORT Ay LOROITA DE LA ESCORTGRA PUBLICA CE CHA 1110276 ACLARADA POR
TSCRUGRA DL +LOHA 12 $ AMBAS OTO IGADAS ANTE NOTARIO DEA 0% RICARDO FERNANDA BARREDA
AS Y MAS CONTA DEL MENTAL rez

 

  
  

  

  

  

  

4 QLE ORRA IE GAIA Eds EL PRESENTE Td

france: 5 26430

 

   



 

ASIENTO DE INSCRIPCION

CE:322626/0N:3597448 CODIGO CATASTRAL 8_3208595_017169 VALLE MALA

CODIGO DE PREDIO N” P17045251
DPTO: LIMA PROV: CAÑETE DIST: MALA

 

 

Hoja * 148 *

ANTECEDENTE REGISTRAL
CODIGO DE PREDIO N? P03145668

Asiento N* 00095

Descripción . INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OTROS)

1 TRANSFERENTE . FORT GRESCA DE NVULIER SYLVA MARÍA ISABEL - CASADOGA; DN 98234621
2 TRANSFERENTE : MIDER PARAS SAS WILLEM - CASADO(A) DNI 08234620
3 BENEFICIARIO - TITULAR : AFDICIARIA SA

Titutos que dan ménto a la inscripcion

1
2

ESCRITURA PUBLICA NY? x633907 19 12126'8 OR ROARDO FERNAROA BARREDA !LMAj
ESCRITURA PUBLICA y KG37745 10:50:3016 OR RCAROO FERVANDO BARREJA li MAY

ESE COMISO DE SIMARISTRACIÓN -1A FIDUGIARÍA SA HAroRENE DO ElBONO F DUCARIO DEL PREDIO NSCRITO
EN CCA PRESENTE PARTOS EN MERITO A LA "RANSPERENCIA IFECTLADA POR LA SOCIEDAD CONYUGAL
CONFORMADA POR JAN VALLEM ML. DER PANAS Y ST,.Y ACLARA ISARE:. SRT BRESCIA DE MULDER 5% CALDAD DE
EVE COMTENTE SE DEJA CONSTANCIA OJÉE SEMA CES VIO EN CALIDAD DE FOEIRCOMISARIOS A PAUL MULDER
SORT Y ANDRE MULDER FORT ASÍ COMSTA De LA ESCRITLRA PUBLICA DE FECHA 10102018 ACARADA POR
ESCRHTLRA DE FECHA 1212 2016 AMBAS OTOAGADAS AYUL ROTARIO DE LIMA DR RICARDO FERNANIPA BARREDA
AS Y MAS CONSTA DE LA DOCUMENTACION QUE OBRA LEGAJADA EN El PRESENTE TIMO

 

  

 

Asienta de presentación Nro 2047 000de 09:21 2017 ¿os 180050 Arancel S 26400
Recibo(s 207 72IG-0GIODR ZO1?0000
Registrador Público MALETLA MASSON, ONEG, A
Fecha de inscripción 220 207 Oficina Registral; CAÑETE

hrdeasientobogdeasientol raeasientof enceasiento? ideas entofindess entof adeasóntot

A

ONEGUIARENGAURTUA MASSON!
Registracor Público

Zona Registra: N'1X - Sede Lima

Quatre

- dona Biar?

MANIFIESTO Oficina CAÑETE
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sunarp Poma RemralN

- MANIFIESTO Otama CAÑETE

ASIENTO DE INSCRIPCION

     

PREDIO SANTO CRISTO COD_PREDIO: 8_3208595_01662 NUMERO DE PARCELA 02281 VALLE MALA

CODIGO DE PREDIO N* P17066218
DPTO: LIMA PROV: CAÑETE DIST MALA

 

 

Hoja: “ce:

ANTECEDENTE REGISTRAL
CODIGO DE PREDIO N* POJ145658

Asiento N* 30107

Descripción > INSCRIPCION DE TRANSFERENCIAS(OYROS)

, TRANSHERENTE* ORT RESTA DE MIER SYVIA MARIA ISABEL - CASADOLA) DU; 08734621
2 TRANSFERENTE: EL DER PARAS JAN SALEM - CASADODN 08244820
3 BENEFICIARIO - TITULAR : A FIDIGIARIA S A

Triufos que dan merito a la fesoripción
1 ESCRITURA PUBLICA Y 56J "15 “DIOR ECAROOFFAARARRETA UA,
2 ESCRITURA PUBLICA Ne KádD0OS "hz 16 TR RCASIO PERVARINE BARREDA LIMA;

SIDEICOM SO DA ADMINISTRACIÓN LA POLCARÍA SA HA ADGURIDO EL DOVOMO SIDUCIAR O DEL PREDO SCHITO
34 LA PRESENTE PARTICA ¿N OWIRTO A LA TRANSHERENCA ESTOTIADA POR (A SOCEDAS CONYITA.
CONFORMADA POR AN VALLEVIA JOOFR PANAS Y SVIYIA MARIA SABEL FOR? BRESCIA DF MULDER EN CAL DAD DE

COMENTE SE DEJA CONSTANCIA QLF SE HA INSITL DO EN CALIDAD JE FIDICOM GAR OS A PAs MULDER
T Y ANDRE MU, OFR FORT AS CONSTA DE A ESCRITURA PLB.ICA SE CECHA 10102015 ASLARADA "OR

FECROLRA DE FECHA 1212708 AMAS OUIRGADAS ANTE NOTARIO DE LIMA DR RICARUO FERNANDNI BARRLDA 7
AS Y WAS ZOMSA LL LA DOCUMENTACION DLe CERA LEGAJADA EN et PRESENTETo

   

 

   

 

Astento de presentación Nro, 207 - HAD de 3301201? ahoras 150530 Arancel > ¿6400
Recsbuts) EAo
Registrador Pabiica MARTA MASSON CONESLIA
Fecha de lr serpeion pS Ohema Registral. CANET

rm

ennmo

ONEGLIA REINA MAURTUA MASSON
RegistradorPublico

Zona Registra; N* IX -Sede Lima
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